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POR EL QUE SE DESECHA LA PROPOSICIÓN QUE EXHORTABA A IMPLEMENTAR UNA POLÍTICA URGENTE 

DE REVISIÓN Y ARMONIZACIÓN CON LOS DERECHOS HUMANOS EN CUERPOS NORMATIVOS DE NUESTRO 

PAÍS. 
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Cuatro, de la Comisión de Relaciones Exteriores, América Latina y el Caribe, los que contienen puntos 

de acuerdo: 

 

POR EL QUE EL SENADO DE LA REPÚBLICA EXPRESA SU BENEPLÁCITO POR LA FIRMA DE LOS ACUERDOS 

CON LA REPÚBLICA DE CUBA. 
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POR EL QUE EL SENADO DE LA REPÚBLICA SE SOLIDARIZA CON EL PUEBLO ECUATORIANO AFECTADO 

POR EL DAÑO AMBIENTAL OCURRIDO EN LA AMAZONÍA ECUATORIANA. 
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POR EL QUE EL SENADO DE LA REPÚBLICA EXTIENDE UNA FRATERNA FELICITACIÓN AL PUEBLO 

SALVADOREÑO POR LA ELECCIÓN DEL SEÑOR SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN COMO PRESIDENTE DE LA 

HERMANA REPÚBLICA DE EL SALVADOR. 
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POR EL QUE SE DESECHA LA PROPOSICIÓN QUE EXHORTABA A CULMINAR LA NEGOCIACIÓN Y FIRMA DE 

LA AMPLIACIÓN Y PROFUNDIZACIÓN DEL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA ENTRE 

MÉXICO Y CUBA. 
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Dos, de la Comisión de Relaciones Exteriores, Europa, los que contienen puntos de acuerdo: 

 

QUE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES A INFORMAR SOBRE LOS 

ACERCAMIENTOS Y RESULTADOS DE LOS GRUPOS DE TRABAJO TEMÁTICOS Y, EN SU MOMENTO, DE LAS 

NEGOCIACIONES RESPECTO A LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL ACUERDO DE ASOCIACIÓN 

ECONÓMICA, CONCERTACIÓN POLÍTICA Y COOPERACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS 

ESTADOS MIEMBROS, POR UNA PARTE, Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR OTRA. 

 

 

COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES, EUROPA  

 

DICTAMEN DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 

LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y A LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

PARA QUE INFORMEN, DE MANERA DETALLADA, SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL, 

PERSPECTIVAS Y CURSO DE LAS NEGOCIACIONES RESPECTO A LA REVISIÓN Y 

MODERNIZACIÓN DEL ACUERDO GLOBAL MÉXICO-UNIÓN EUROPEA, Y SE ESTABLEZCA 

UN GRUPO DE TRABAJO QUE INCLUYA AL SENADO MEXICANO. 

DICTAMEN 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Relaciones Exteriores, Europa; de la LXII Legislatura del Senado de la República, les fue 

turnada para estudio y elaboración del dictamen correspondiente, la proposición con punto de acuerdo por el 

que se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores y a la Secretaría de Economía para que informen sobre 

la situación actual, perspectivas y curso de las negociaciones respecto a la revisión y modernización del 

Acuerdo Global México-Unión Europea. 

 

Esta Comisión Dictaminadora, en uso de las facultades que les confiere el artículo 94 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 117, 135 numeral 1, fracción I, 

182, 186, 188, 190, 191, 277 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Senado de la República, 

presentan a la consideración de los Senadores integrantes de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen 

que se compone de los siguientes apartados: 

 

I. ANTECEDENTES GENERALES. Se da constancia del trámite que siguió la proposición con Punto de 

Acuerdo, desde el inicio del proceso legislativo hasta su presentación y turno para el dictamen respectivo. 

 

II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN. Se expone de manera sucinta la motivación y 

los alcances de la propuesta materia estudio. 

III. CONSIDERACIONES. Se expresa el sentido del dictamen, así como los razonamientos y argumentos 

que lo motivan y sustentan. 

 

I. ANTECEDENTES 

1. El Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación, celebrado entre los Estados 

Unidos Mexicanos, por un lado, y la Comunidad Europea, y sus Estados miembros, por el otro, firmado en 

Bruselas, Bélgica, el 8 de diciembre de1997, también denominado Acuerdo Global.  

2. En sesión ordinaria de fecha 4 de marzo de 2014, el Senador Rabindranath Salazar Solorio presentó ante el 

Pleno del Senado de la República la proposición con punto de acuerdo para que esta Soberanía exhorte a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores y a la Secretaría de Economía para que informen sobre la situación 
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actual, perspectivas y curso de las negociaciones respecto a la revisión y modernización del Acuerdo Global 

México-Unión Europea. 

3. Ese mismo día, la Mesa Directiva dispuso que dicho punto de acuerdo se turnara a la Comisión de 

Relaciones Exteriores, Europa para su análisis y dictamen correspondiente. 

4. Del 19 al 21 de noviembre de 2013 se llevó a cabo la XVI Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta 

Unión Europea-México, cuyo tema central versó sobre los acercamientos referentes a la negociación del 

Acuerdo Global México-Unión Europea y donde se planteó la conveniencia de que dicha comisión 

parlamentaria estuviese al tanto de dichos procesos de acercamiento y negociación.   

 

 

 

II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN 

El Senador Rabindranath Salazar Solorio México señaló que, si bien es cierto que México fue el primer país 

de América Latina en firmar un Acuerdo de Asociación con la Unión Europea. Posteriormente lo haría Chile, 

en 2002, y Centroamérica, en 2012. También en 2012, Perú y Colombia firmaron un acuerdo con la Unión 

Europea en 2012, pero limitado al comercio.  

En lo que respecta a América del Norte, Canadá firmó, en octubre de 2013, un Acuerdo de Comercio e 

Inversión con el bloque europeo. Estados Unidos, por su parte, ya ha celebrado varias rondas de negociación 

con la Unión Europea para la firma del denominado “Acuerdo Trasatlántico”. Por lo anterior, México se 

encuentra ante la necesidad de modernizar el Acuerdo Global, en sus distintos apartados, con carácter urgente, 

pues de lo contrario corre el riesgo de quedar rezagado.  

En la XVI Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta Unión Europea-México, en la ciudad de Estrasburgo, 

Francia, el tema central de la discusión fue la Evaluación del Acuerdo Global, en sus tres ejes, así como el 

papel que deberá desempeñar esta Comisión Parlamentaria en el proceso de negociación. Durante esta 

reunión, ambas partes se pronunciaron a favor de acelerar, en lo posible, los acercamientos para las futuras 

negociaciones para modernizar dicho Acuerdo en sus tres pilares: comercio, diálogo político y cooperación. 

Entre los acuerdos alcanzados en dicho foro parlamentario, suscritos en la Declaración Conjunta entre ambas 

Partes, se encuentra el de instar a la Unión Europea y a México para retomar los tres ejes del Acuerdo Global 

y que se permita a la Comisión Parlamentaria Mixta Unión Europea-México participar y dar seguimiento a 

los trabajos de los Grupos de Reflexión que serán creados en el marco del proceso de actualización del 

mencionado Acuerdo, precisamente en los ejes comercial, de diálogo político y de cooperación. 

Se tiene conocimiento, por información de la parte europea, que ya se han iniciado los acercamientos de 

negociación entre la Unión Europea con la Secretaría de Economía y la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Sin embargo, esta Soberanía no ha sido informada por el Gobierno federal sobre los acercamientos 

concernientes a las futuras negociaciones para revisar y modernizar el Acuerdo Global con nuestro socio 

europeo. Consideramos de extrema importancia tener información por parte del Ejecutivo federal sobre el 

estado de las negociaciones sobre este tratado internacional. Por ello, desde el Senado de la República 

exhortamos, tanto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, como a la Secretaría de Economía, para que, a la 

brevedad posible, informen sobre el estado de las negociaciones y el alcance que pretende el Gobierno federal 

sobre la actualización y modernización del Acuerdo Global México-Unión Europea.  

Lo anterior, con fundamento, además, en lo dispuesto por los artículos 5 y 6 de la Ley sobre la Aprobación de 

Tratados en Materia Económica. 

III. CONSIDERACIONES 
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1. El Acuerdo Global México-Unión Europea, firmado en Bruselas, Bélgica, el 8 de diciembre de1997, 

también denominado Acuerdo Global, incluye la Declaración Conjunta sobre Diálogo Político a nivel 

Parlamentario, contenida en el Acta Final de dicho Acuerdo, y que se considera parte integrante del mismo. 

La entrada en vigor del Acuerdo Global el 1 de julio de 2000, en su parte comercial, y en su totalidad el 1 de 

marzo de 2001. 

 

2. La Comisión Parlamentaria Mixta Estados Unidos Mexicanos-Unión Europea quedó establecida en el año 

2004 y el Reglamento de la Comisión Parlamentaria Mixta Estados Unidos Mexicanos-Unión Europea fue 

adoptado en septiembre de 2005, en Estrasburgo, Francia. 

El objetivo de dicha comisión parlamentaria, que tiene carácter permanente es, precisamente, dar seguimiento 

a los temas relativos a la relación bilateral, teniendo como base el Acuerdo Global. 

A partir de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, el Parlamento Europeo ha adquirido cada vez más 

atribuciones. Por su parte, el Senado mexicano está en aptitud de hacer valer aquellas que le confiere la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 76, fracción I, por cuanto al mandato de 

analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en los informes anuales que el 

Presidente de la República y el Secretario del Despacho correspondiente rindan al Congreso. 

 

3. Desde enero del año 2013, con motivo de la Cumbre CELAC-Unión Europea, tanto el Presidente de la 

Comisión Europea, como el Presidente del Consejo Europeo, en representación de la parte europea, como el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, plantearon la necesidad y la conveniencia de revisar y 

actualizar el Acuerdo Global México-Unión Europea.  

En este orden de ideas, y existiendo, conforme al propio Acuerdo Global, una Comisión Parlamentaria Mixta 

México-Unión Europea, donde están representados los ciudadanos de México y del bloque comunitario, es a 

esta Comisión Parlamentaria Mixta a la que le corresponde, en todo caso, el seguimiento a los acercamientos 

y al proceso de negociación del Acuerdo que mantiene México con la Unión Europea y sus Estados 

miembros. 

Por lo anteriormente expuesto, las Comisión de Relaciones Exteriores, Europa, someten a la consideración de 

esta Honorable Soberanía, la siguiente proposición con: 

PUNTO DE ACUERDO 

1. El Senado de la República, exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a que informe sobre los 

acercamientos y resultados de los grupos de trabajo temáticos y, en su momento, de las negociaciones 

respecto a la revisión y actualización del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y 

Cooperación entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y los Estados Unidos 

Mexicanos, por otra. 

 

2. El Senado de la República, exhorta a la Secretaría de Economía a que informe sobre los acercamientos y 

resultados de los grupos de trabajo temáticos y, en su momento, de las negociaciones respecto a la 

revisión y actualización del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación 

entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y los Estados Unidos Mexicanos por 

otra. 

 

3. El Senado de la República Convoca a la Secretaría de Relaciones Exteriores y a la Secretaría de 

Economía a establecer los canales de comunicación y diálogo adecuados y eficientes, conjuntamente con 

el Senado de la República y con la delegación mexicana ante la Comisión Parlamentaria Mixta México-

Unión Europea, para dar un adecuado seguimiento a los acercamientos, conformación y resultados de los 

grupos de trabajo temáticos y, en su momento, a las negociaciones mencionadas, a fin de velar por los 

mejores intereses de México y sus ciudadanos en la revisión y modernización del Acuerdo Global 

México-Unión Europea. 
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4.  El Senado de la República, exhorta a la elaboración de un estudio, a modo de Libro Blanco de 

recomendaciones, que aborde las posibilidades y los rubros que sea pertinente actualizar del Acuerdo 

Global, previa integración de un foro donde expertos en la relación bilateral México-Unión Europea 

puedan expresar objetivamente las condiciones de México para la Modernización del Acuerdo Global.  

 

 

Senado de la República, a diez y nueve de marzo de dos mil catorce. 

 

 

Suscriben este Dictamen las y los integrantes de la Comisión de Relaciones Exteriores, Europa, de la Cámara 

de Senadores del H. Congreso de la Unión: 

 

 

  



 GACETA DEL SENADO Página 776 
 

Segundo año de Ejercicio Martes 29 de Abril de 2014. Segundo Periodo Ordinario 
 

 

 

QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN PARLAMENTARIA 

MIXTA ESTADOS UNIDOS MEXICANOS-UNIÓN EUROPEA, A FIN DE QUE DICHA COMISIÓN SE REÚNA 

OFICIALMENTE DOS VECES AL AÑO, 

 

 

COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES, EUROPA 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DE REFORMA AL ARTÍCULO 5 DEL 

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN PARLAMENTARIA MIXTA MÉXICO – UNIÓN – EUROPEA 

 

Dictamen 

 

DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES, EUROPA, QUE CONTIENE EL 

PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE HACE UNA PROPUESTA DE DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN PARLAMENTARIA MIXTA MÉXICO-

UNIÓN EUROPEA. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Relaciones Exteriores, Europa le fue turnada la PROPUESTA DE DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN PARLAMENTARIA MIXTA MÉXICO-

UNIÓN EUROPEA,  

 

 

I. ANTECEDENTES  

 

1) El Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación, celebrado entre los Estados 

Unidos Mexicanos, por un lado, y la Comunidad Europea, y sus Estados miembros, por el otro, firmado en 

Bruselas, Bélgica, el 8 de diciembre de1997, también denominado Acuerdo Global. 

 

2) La Declaración Conjunta sobre Diálogo Político a nivel Parlamentario, contenida en el Acta Final de dicho 

Acuerdo, y que se considera parte integrante del mismo. 

 

3) La entrada en vigor del Acuerdo Global el 1 de julio de 2000, en su parte comercial, y en su totalidad el 1 

de marzo de 2001. 

 

4) La Comisión Parlamentaria Mixta Estados Unidos Mexicanos-Unión Europea quedó establecida en el año 

2004 y el Reglamento de la Comisión Parlamentaria Mixta Estados Unidos Mexicanos-Unión Europea fue 

adoptado en septiembre de 2005, en Estrasburgo, Francia. 

 

5) La Declaración Conjunta adoptada por ambas delegaciones en la XVI Reunión de la Comisión 

Parlamentaria Mixta México – Unión Europea, como conclusión de los trabajos realizados durante dicho foro 

parlamentario, que se llevó a cabo del 19 al 21 de  noviembre de 2013, en la ciudad de Estrasburgo, Francia.  

 

6) En el punto 1 de dicha Declaración Conjunta se acordó la modificación del artículo 5 del Reglamento de la 

Comisión Parlamentaria Mixta Estados Unidos Mexicanos-Unión Europea para que se “formalice la práctica 

habitual de celebrar dos reuniones por año. Por lo que cada una de las partes someterá a la autoridad tanto del 

Parlamento Europeo como del Congreso Mexicano la aprobación de dicha modificación”. 
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7) En atención a lo anterior, el Senador Rabindranath Salazar Solorio sometió a la consideración del Senador 

Raúl Cervantes Andrade, en su calidad de Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la República, la 

modificación propuesta.  

 

8) Mediante oficio número DGPL-2P2A.-1293, de fecha 25 de febrero de 2014, la Mesa Directiva del Senado 

de la República turnó a la Comisión de Relaciones Exteriores, Europa, para su análisis y dictamen, la 

propuesta de reforma al artículo 5 del Reglamento de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión 

Europea. 

 

 

 

II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN 
 

1. La Declaración Conjunta concerniente a la XVI Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta Estados 

Unidos Mexicanos-Unión Europea es el resultado del trabajo realizado del 19 al 21 de noviembre de 2013, en 

la ciudad de Estrasburgo, Francia, por parte de la delegación del Congreso Mexicano y la delegación del 

Parlamento Europeo ante la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea. En dicho documento 

ambas partes acordaron hacer la modificación al Reglamento de la Comisión Parlamentaria Mixta México – 

Unión Europea, en los siguientes términos: 

 

Las Partes integrantes de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea acordaron hacer la 

modificación al Reglamento de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea, de acuerdo a lo 

estipulado en el numeral 1 de la Declaración Conjunta, que expresa lo siguiente: 

 

“Las delegaciones europea y mexicana expresan su satisfacción por la celebración y los 

resultados de la XVI Reunión de la CPM y por el hecho de que el ritmo de los dos 

encuentros anuales que la CPM viene realizando desde su creación no se haya visto 

alterado en 2013. En línea con ello, las delegaciones acuerdan modificar el reglamento de 

la Comisión Parlamentaria Mixta de manera que ésta recoja y formalice la práctica 

habitual de celebrar dos reuniones al año. Por lo que cada una de las partes someterá a 

la autoridad tanto del Parlamento Europeo como del Congreso Mexicano la 

aprobación de dicha modificación.” 

(Énfasis añadido) 

 

2. El actual Artículo 5 del del Reglamento de la Comisión Parlamentaria Mixta Estados Unidos Mexicanos-

Unión Europea, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 5.  

1. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, alternativamente en uno de los lugares 

de trabajo del Parlamento Europeo o en México”. 

 

 

3. La propuesta de modificación del Artículo 5 del Reglamento de la Comisión Parlamentaria Mixta Estados 

Unidos Mexicanos-Unión Europea, plantea la modificación de dicho precepto, para quedar como sigue:  

 

“Artículo 5.  

1. La Comisión se reunirá oficialmente dos veces al año, alternativamente en uno de 

los lugares de trabajo del Parlamento Europeo o en México.” 

 

 

III. CONSIDERACIONES  
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1. Las modificaciones al Reglamento de la Comisión Parlamentaria Mixta Estados Unidos Mexicanos-Unión 

Europea, están previstas en el artículo 10 del propio Reglamento, de acuerdo a lo siguiente: 

 

“Artículo 10. 

1. Las modificaciones al presente Reglamento que proponga la Comisión, se someterán al 

examen de la Mesa del Parlamento Europeo y al órgano correspondiente del Congreso de 

los Estados Unidos de México.” 

 

 

Como en el caso de las recomendaciones de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea, las 

modificaciones a su Reglamento se adoptan por mayoría absoluta en cada una de sus delegaciones, lo que ya 

ocurrió en la última reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea. Además, dichas 

modificaciones deben ser examinadas por la Mesa del Parlamento Europeo y el órgano análogo del Congreso 

Mexicano; en este caso, la Cámara Alta del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2. Hasta los días que corren, las delegaciones de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea 

sólo han consentido una modificación a su Reglamento, misma que hicieron constar en la Declaración 

Conjunta de la IV Reunión, llevada a cabo en febrero de 2007; ello, con la finalidad de permitir la 

institucionalización de las reuniones de la Mesa Directiva.  

 

Por lo que hace al Parlamento Europeo, la Delegación Unión Europea-México, ya sometió, para su 

aprobación, la modificación a dicho Reglamento ante los órganos correspondientes del Parlamento Europeo. 

 

En lo que respecta a México, el artículo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

otorga la facultad exclusiva al Senado el análisis de la política exterior, por lo que será la Cámara Alta la que 

dictamine la modificación a dicho Reglamento. 

 

Como se mencionó con anterioridad, las modificaciones al Reglamento deberán ser examinadas por 

Parlamento Europeo y el Congreso Mexicano, lo anterior conforme al artículo 10 de dicho Reglamento: 

 

1) Las modificaciones al presente Reglamento que proponga la Comisión, se someterán al examen 

de la Mesa del Parlamento Europeo y al órgano correspondiente del Congreso de los Estados 

Unidos de México 

2) La Comisión adoptará las modificaciones y adiciones al Reglamento  por mayoría de los votos 

del número total de miembros de cada una de las partes 

 

3. En el entendido que ambas partes están de acuerdo con la modificación al artículo 5 del Reglamento de la 

Comisión Parlamentaria Mixta México – Unión Europea, se emiten las siguientes 

 

 

IV. CONCLUSIONES  
 

De conformidad con lo acordado por las partes, la modificación propuesta se verá reflejada en el artículo 5 de 

dicho Reglamento: 

 

Artículo 5 (actual) 

 

1. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, alternativamente en uno de los lugares de trabajo del 

Parlamento Europeo o en México. 

 

 

La modificación a someterse al Congreso Mexicano, quedará como a continuación se indica: 
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Artículo 5 (Modificado) 

 

1. La Comisión se reunirá oficialmente dos veces al año, alternativamente en uno de los lugares de 

trabajo del Parlamento Europeo o en México. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión de Relaciones Exteriores, Europa somete a la consideración 

del Pleno de esta Soberanía el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad 

exclusiva que le concede la fracción I del artículo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, aprueba la modificación al Artículo 5 del Reglamento de la Comisión Parlamentaria Mixta 

Estados Unidos Mexicanos-Unión Europea en los términos propuestos, a fin de que dicha Comisión se reúna 

oficialmente dos veces al año, alternativamente en uno de los lugares de trabajo del Parlamento Europeo o en 

México. 

 

H. Cámara de Senadores a los diez y nueve días del mes de marzo de dos mil catorce. 

 

Suscriben este Dictamen las y los integrantes de la Comisión de Relaciones Exteriores, Europa de la Cámara 

de Senadores del H. Congreso de la Unión: 
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DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES, ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES, EL QUE 

CONTIENE PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE DESECHA LA PROPOSICIÓN EN TORNO A LOS ACTIVISTAS 

DETENIDOS EN EL ÁRTICO RUSO. 
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PROPOSICIONES 

 

 

 

DEL SEN. TEÓFILO TORRES CORZO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, LA QUE CONTIENE PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA A LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

AGUA A QUE, A TRAVÉS DE SU DIRECCIÓN LOCAL EN SAN LUIS POTOSÍ, REALICE UN DIAGNÓSTICO 

ACTUALIZADO SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN DOCE PRESAS CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO EN EL 

ESTADO. 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, PARA QUE A 

TRAVÉS DE SU DIRECCIÓN LOCAL EN SAN LUIS POTOSÍ, SE 

REALICE UN DIAGNÓSTICO ACTUALIZADO SOBRE EL ESTADO 

QUE GUARDAN DOCE PRESAS CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO 

EN EL ESTADO. 

 

TEÓFILO TORRES CORZO, Senador de la República a la LXII Legislatura e 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 

fundamento en lo dispuesto por la fracción II, numeral 1 del artículo 8; fracción 

IX, numeral 1 del artículo 76 y el artículo 276 del Reglamento del Senado de la República, someto a la 

consideración del Pleno el presente PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, PARA QUE A TRAVÉS DE SU 

DIRECCIÓN LOCAL EN SAN LUIS POTOSÍ, SE REALICE UN DIAGNÓSTICO ACTUALIZADO 

SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN LAS PRESAS “ÁLVARO OBREGÓN”, “LOS IZQUIERDO”, 

“PROVIDENCIA”, “SAN JUAN DE COYOTILLOS”, “TANQUE COMÚN”, “MILPILLAS EL 

CUETERO”, “LA HERRADURA”, “LA TENERÍA”, “LA CASITA”, “TAMUÍN”, “LAGUNA LA 

PASTORILLA” Y “DOLORES”, CONSIDERADAS DE ALTO RIESGO, A FIN DE QUE SE 

TOMEN LAS MEDIDAS DE MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN, REHABILITACIÓN Y 

MODERNIZACIÓN QUE CORRESPONDAN; ASIMISMO, SE INFORME A ESTA SOBERANÍA 

ACERCA DE LAS ESTRATEGIAS Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

PARA SU ATENCIÓN EN EL 2014, CON EL OBJETIVO DE DAR UN MEJOR 

APROVECHAMIENTO AL RECURSO HÍDRICO, al tenor de las siguientes:  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

San Luis Potosí cuenta con cuatro regiones naturales: la zona del Altiplano, que presenta un clima seco y 

semiseco donde las lluvias son escasas y el suelo es poco fértil; la zona Media que posee un clima 

semitropical con tierras fértiles y se encuentra ubicada entre el desierto y la huasteca; la zona Centro, que 

cuenta con un clima muy seco; y la zona Huasteca, que goza de un clima tropical con abundantes lluvias. 

 

Estos climas tan variados generan por una parte, la escasez de agua -como la reciente sequía que afectó el 

sector agropecuario, acuícola y pesquero en 20 municipios, que derivó en la emisión de una Declaratoria de 

Desastre Natural el 14 de mayo de 2013-. Por otra, inundaciones, como las provocadas por las severas lluvias 

que dejaron a su paso los huracanes “Ingrid” y “Manuel”, que propiciaron la emisión de otra Declaratoria 

para 22 Municipios de la región Huasteca, Altiplano y Zona Media en septiembre del mismo año. 

 

Para enfrentar las consecuencias que estos fenómenos naturales ocasionan y para asegurar la subsistencia del 

ser humano, es indispensable la existencia y adecuado funcionamiento de las presas o represas, que son 

barreras artificiales construidas en el caudal de los ríos para embalsar el agua y utilizarla con fines de riego, 

 

 

SEN. TEÓFILO 

TORRES 

CORZO  
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industriales, protección de márgenes, contención de aluviones, piscicultura, para aumentar la profundidad de 

los ríos a fin de hacerlos navegables, regular su caudal de forma estacional, anual y multianual durante épocas 

de lluvias y sequías; transformar las regiones no productivas en fértiles y por supuesto, aprovecharlas como 

fuentes alternativas de producción de energía eléctrica. 

 

De acuerdo con la Comisión Internacional de Grandes Represas -Organización Internacional No 

Gubernamental dedicada a proveer e intercambiar información y experiencia sobre la ingeniería de presas-, 

las grandes represas tienen una altura de 15 metros o más desde su base, o de entre 5 y 15 metros de altura 

con un volumen de embalse de más de 3 millones de metros cúbicos de agua; en ese sentido, de acuerdo con 

sus registros, existen más de 45,000 grandes represas en todo el mundo.  

 

En México, las cifras oficiales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), indican que existen 

más de 4 mil 462 presas, de las cuales 667 son de gran capacidad de almacenamiento y tienen como función 

principal la generación de energía.  

 

De acuerdo con la Base de Datos de Presas del Estado de San Luis Potosí, actualizada a este año por la 

Dirección Local de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), existen 178 presas en mi Estado, de las 

cuales 12 son consideradas de Alto Riesgo; esta información es coincidente con el Reporte General de las 115 

Presas en Alto Riesgo del País, proporcionado por dicha comisión.  

 

Una de ellas es la presa “Álvaro Obregón”, que presenta problemas de Ordenamiento Territorial; se encuentra 

ubicada en el Municipio de Mexquitic de Carmona y es considerada de gran tamaño por los 19 metros de 

altura que alcanza su cortina. Asimismo, en este municipio se encuentra la presa “Milpillas El Cuetero”, que 

refleja daños Hidrológicos-Estructurales. 

 

En el Municipio de Villa de Reyes, la presa “La Providencia”, presenta problemas Hidrológicos Geotécnicos 

Estructurales y la presa “Los Izquierdo”, daños Hidrológicos Geotécnicos; igualmente en el Municipio Villa 

de Arriaga, la presa “Tanque Común”, presenta problemas Hidrológicos, Funcionales y de Ordenamiento 

Territorial, mientras que la presa “Dolores”, tiene daños Hidrológicos. En el municipio de Villa de Ramos, la 

presa “La Herradura”, refleja problemas Hidrológicos, en cuanto que la presa “Tamuín”, presenta 

afectaciones estructurales, respectivamente.  

 

Finalmente, en el municipio de Villa de Arriaga, la presa “La Casita”, refleja daños hidrológicos y en los 

municipios de Ahualulco y San Luis Potosí, las presas de “San Juan de Coyotillos” y “La Tenería”, 

diagnostican daños estructurales. (Anexos 1 y 2). 

 

Un caso antiguo que demuestra la importancia de atender esta problemática, fue lo sucedido el 14 de 

septiembre de 1933, cuando una lluvia torrencial azotó San Luis Potosí. La noche siguiente y a pocos minutos 

de la celebración del Aniversario del Inicio de la Independencia de México en la Plaza de Armas, la presa “La 

Constancia”, que se encontraba al lecho del Río Santiago, reventó ocasionando la formación de una ola que 

inundó lo que actualmente se conoce como las colonias de El Barrio de Santiago, El Montecillo, Tlaxcala y 

Soledad. Las afectaciones de este suceso, ocasionaron la desaparición de los puentes Morales, Santiago, 

Tercera Chica y Soledad; así como la suspensión del tráfico ferroviario a causa de los daños ocasionados, la 

pérdida de 140 vidas humanas y la desaparición de negocios, teatros, casas. 

 

Uno más reciente, que revela la necesidad de ejecutar políticas públicas que contrarresten al máximo posible 

estas contingencias, fue lo ocurrido el año pasado con la presa de “San José”, que tras el paso de “Ingrid” y 

“Manuel” llegó al 104% de su capacidad de contención, por lo que tuvo que ser desfogada para evitar una 

catástrofe. Sin embargo, el desperdicio del agua liberada es un tema que no puede ignorarse; por el contrario, 

debemos contar con infraestructura de mayor capacidad, un desazolve adecuado y mejores condiciones de 

mantenimiento de las presas, que nos permita suministrar este recurso a la población o en su caso, ser 

reservado para temporadas de sequías en la región. 
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Por este motivo, el cuidado del agua y sus estructuras hidrológicas son un asunto de seguridad nacional. El 

agua es un bien de dominio público federal, vital, vulnerable y finito con valor social, económico y 

ambiental, cuya preservación en cantidad, calidad y sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y la 

Sociedad.  

 

De acuerdo con la Ley de Aguas Nacionales, la CONAGUA es el órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, encargado de mantener actualizado y hacer público 

periódicamente el inventario de las aguas nacionales, de sus bienes públicos inherentes y de la 

infraestructura hidráulica federal; clasificar las aguas de acuerdo con los usos, elaborar balances en 

cantidad y calidad del agua por regiones y cuencas hidrológicas; programar, estudiar, construir, conservar 

y mantener las obras hidráulicas federales y realizar acciones que correspondan al ámbito federal para el 

aprovechamiento integral del agua, su control y la preservación de su cantidad y calidad. 

 

La ley también establece que es responsabilidad de la propia Comisión, tomar las medidas necesarias en 

situaciones de emergencia ya sea por escasez extrema o sobreexplotación; por lo que deberá monitorear y 

canalizar la información respectiva a las instancias municipales y estatales acerca del nivel de agua que 

se encuentra concentrada en las presas para que en su momento y de ser necesario, se tome la decisión de 

desfogar las presas o emitir una señal de alerta por sequías. 

 

El Ejecutivo Federal ha prestado especial atención a esta problemática. En los compromisos 50, 51 y 52 del 

Acuerdo para el Crecimiento Económico, Empleo y Competitividad del Pacto por México, propone 

replantear y mejorar el manejo hídrico del país; rehabilitar la infraestructura hidráulica y brindar la 

atención de forma prioritaria a las sequías que afectan el norte y centro del país. 

 

Reitero que los daños ocasionados por “Ingrid” y “Manuel”, nos recordaron la impredecible fuerza de la 

naturaleza, razón por la cual debemos estar lo suficientemente preparados para hacer frente a este tipo de 

eventos y descartar al máximo el descuido de esta gran responsabilidad por parte del Estado Mexicano, que 

podría traer consigo daños incalculables a la infraestructura, afectaciones en asentamientos humanos, 

desplazados, damnificados, enfermedades, daños a la economía regional  y  nacional,  pérdida de zonas 

productivas,  desabasto de agua potable y en los casos más graves, la desestabilización general del país y la 

pérdida de vidas humanas.  

 

Por lo anterior, propongo exhortar respetuosamente al Titular de la Comisión Nacional del Agua, para que a 

través de su Dirección Local en San Luis Potosí, realice un diagnóstico actualizado que permita determinar 

cuáles son los trabajos de mantenimiento, conservación y rehabilitación que requieren las 12 presas que 

presentan daños en su infraestructura o funcionamiento. 

 

Del mismo modo, solicito se realice un estudio actualizado con base en el historial previo de gran captación 

de agua en las presas del estado, para precisar si es necesaria su modernización y así evitar desfogues a causa 

de la insuficiencia en la capacidad de almacenamiento; y finalmente, determinar la viabilidad de la 

rehabilitación de las presas que no se encuentren en operación a fin de enfrentar de mejor manera y prevenir 

la escasez de agua en la región en temporada de calor o sequía que se avecine.  

 

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta soberanía la siguiente proposición con: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente al Titular de la Comisión Nacional del 

Agua para que a través de su Dirección Local en San Luis Potosí, realice un diagnóstico y determinen cuáles 

son los trabajos de conservación, mantenimiento y rehabilitación correspondientes a las 12 presas que tienen 

irregularidades en su infraestructura o funcionamiento, para su pronta y debida atención; así como también se 

determine con base en el análisis del historial de captación de agua de las mismas, si es necesaria su 

modernización, a fin de evitar desfogues a causa de la insuficiencia en la capacidad de almacenamiento y 
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prevenir la escasez de agua en la región frente a las temporadas de calor o sequía que se avecinen y lo que 

redundaría con un mejor aprovechamiento del recurso hídrico. 

 

SEGUNDO.- El Senado de la República exhorta al Titular de la Comisión Nacional del Agua para que en 

coordinación con la Dirección Local de San Luis Potosí se informe acerca de las estrategias y el cronograma 

de actividades a seguir durante el año 2014, para brindar la atención debida a las mismas y evitar, en la 

medida de lo posible, eventos catastróficos. 

 

Atentamente 

 

SENADOR TEÓFILO TORRES CORZO  

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República, a 29 de abril de 2014.  
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ANEXO 1. REPORTE GENERAL DE LAS 115 PRESAS EN ALTO RIESGO DEL PAÍS DE LA 

CONAGUA. CASO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

 
Elaboración Propia.  

Fuente:Conagua.http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:iquN8ILKsCEJ:ftp://ftp.conagua.go

b.mx/Ftp/Diagnostico%2520Estados/Versiones%2520anteriores/SGT/115%2520presasRiesgoAlto.xlsx+&cd

=1&hl=es&ct=clnk&gl=mx 
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ANEXO 2. BASE DE DATOS DE PRESAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ EN ALTO 

RIESGO. 

 

 
 

Fuente: Comisión Nacional del Agua. Dirección Local del Estado de San Luis Potosí.  

 

 

 

 

 

  

ID Nombre Oficial Nombre Comun Municipio

Organismo de 

cuenca

Region 

Hidrologica Corriente

Altura de 

Cortina

Tamano de 

Cortina

Comportamiento 

de Cortina Tipo de Cortina

Material de la 

Cortina Peligro

1 2964 ALVARO OBREGON                                              MEXQUITIC                                                   

MEXQUITIC DE 

CARMONA                              

CUENCAS 

CENTRALES DEL 

NORTE   EL SALADO                     A. MEXQUITIC                                      19 GRANDE > 15 m       Flexible            

de Tierra y/o 

Enrocamiento                        

Enrocamiento 

con cara de 

concreto                 Alto      

2 3020 IZQUIERDO LOS                                               LOS IZQUIERDO                                               VILLA DE REYES                                    GOLFO NORTE                   PANUCO                        

ARR. LA LAJA Y 

EL YERBANIZ                        10

MEDIANA 10 a 15 

m   Flexible            

de Tierra y/o 

Enrocamiento                        

Homogenea de 

tierra                               Alto      

3 3023 PROVIDENCIA                                                 LA PRESITA                                                  VILLA DE REYES                                    GOLFO NORTE                   PANUCO                        LA LAJA                                           8

PEQUEÑA 5 a 10 

m   Intermedia          Muro/Terraplen                                    

Muro con 

respaldo de 

tierra                       Alto      

4 2992 SAN JUAN DE COYOTILLOS

SAN JUAN DE 

COYOTILLOS                                      AHUALULCO                                         CCN El Salado                     

ARROYO SAN 

JUAN                                   8.8 Pequeña 5 a 10 m    Rigida              de Gravedad                                       Mamposteria                                       Alto      

5 3037 TANQUE COMUN                                                

TANQUE 

COMUN                                                

VILLA DE 

ARRIAGA                                  

CUENCAS 

CENTRALES DEL 

NORTE   EL SALADO                     

ARR. LAS 

NORIAS Y 

ESCURIMIENT

OS                   3

BORDO o MURO < 

5 m  Flexible            

de Tierra y/o 

Enrocamiento                        

Homogenea de 

tierra                               Alto      

6 3039 MILPILLAS EL CUETERO                                                                                                    

MEXQUITIC DE 

CARMONA                              

CUENCAS 

CENTRALES DEL 

NORTE   EL SALADO                     A. EL CUETERO                                     6

BORDO o MURO < 

5 m  Flexible            

de Tierra y/o 

Enrocamiento                        

Homogenea de 

tierra                               Alto      

7 3018 LA HERRADURA HERRADURA                                                   VILLA DE RAMOS                                    CCN El Salado                     

A. MESA 

GRANDE                                    7 Pequeña 5 a 10 m    Flexible            

de Tierra y/o 

Enrocamiento                        

Homogenea de 

tierra                               Alto      

8 3135 LA TENERIA

LAGO MAYOR O 

DE LOS PATOS                                   SAN LUIS POTOSI                                   CCN El Salado                     A. LA TENERIA                                     6 Pequeña 5 a 10 m    Intermedia          Muro/Terraplen                                    

Muro con 

respaldo de 

tierra                       Alto      

9 4892 LA CASITA LA PRESITA                                                  

Villa de Arriaga 

(Pánuco)                         GN               Pánuco                        

ARROYO EL 

TOCHO Y 

ESTAÑITO                        5 Pequeña 5 a 10 m    Flexible            

de Tierra y/o 

Enrocamiento                        

Homogenea con 

proteccion de 

enrocamiento          Alto      

10 3133 TAMUIN                                                      TAMUIN                                                      TAMUIN                                            GOLFO NORTE                   PANUCO                        R. CHOY                                           0 Flexible            

Homogenea de 

tierra                               Alto      

11 5052 LAG LA PASTORILLA                                           LA PRESITA                                                  VILLA DE REYES                                    GOLFO NORTE                   PANUCO                        

Rios Yerbaniz y 

La Laja                           4

BORDO o MURO < 

5 m  Intermedia          Muro/Terraplen                                    

Muro con 

respaldo de 

tierra                       Alto      

12 5178 DOLORES                                                     LA PRESITA                                                  

VILLA DE 

ARRIAGA                                  

CUENCAS 

CENTRALES DEL 

NORTE   EL SALADO                     

ARR. EL 

COLORADO                                  5

PEQUEÃ‘A 5 a 10 

m   Flexible            

de Tierra y/o 

Enrocamiento                        

Homogenea de 

tierra                               Alto      

REHABILITADA EN 2013

FALLADA EN 2013
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DE LOS SENADORES MARCELA TORRES PEIMBERT, FERNANDO SALAZAR FERNÁNDEZ, SALVADOR 

VEGA CASILLAS, FERNANDO TORRES GRACIANO, MARÍA DEL PILAR ORTEGA MARTÍNEZ, LAURA 

ANGÉLICA ROJAS HERNÁNDEZ, FERNANDO YUNES MÁRQUEZ, CÉSAR OCTAVIO PEDROZA GAITÁN Y 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LA 

QUE CONTIENE PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA AL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL A MODIFICAR 

LOS CRITERIOS NUTRICIONALES INCLUIDOS EN EL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS 

LINEAMIENTOS DE ETIQUETADO FRONTAL Y DE USO DEL DISTINTIVO NUTRIMENTAL PARA ALIMENTOS 

Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, PUBLICADO EL 15 DE ABRIL DE 2014. 

 

 

MARCELA TORRES PEIMBERT, FERNANDO SALAZAR FERNÁNDEZ, SALVADOR VEGA 

CASILLAS, FERNANDO TORRES GRACIANO, MARÍA DEL PILAR ORTEGA MARTÍNEZ, 

LAURA ANGÉLICA ROJAS HERNÁNDEZ, FERNANDO YUNES MÁRQUEZ, CÉSAR OCTAVIO 

PEDROZA GAITAN, FRANCISCO DOMINGUEZ SERVIEN Senadores de la República para la LXII 

Legislatura del Congreso de la Unión e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 

fundamento los artículos 8 numeral 1, fracción II y 276 del Reglamento del Senado de la República, someten 

a la consideración de esta Soberanía, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE EXHORTA AL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITAROS (COFEPRIS), MODIFIQUE LOS CRITERIOS NUTRICIONALES 

INCLUIDOS EN EL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE 

ETIQUETADO FRONTAL Y DE USO DEL DISTINTIVO NUTRIMENTAL PARA ALIMENTOS Y 

BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, PUBLICADOS EL 15 DE ABRIL DE 2014 EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y MODIFIQUE EL ETIQUETADO FRONTAL PROPUESTO A 

UN SEMÁFORO NUTRICIONAL, al tenor de los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS: 

 

Esta propuesta, la presentamos como portavoces de 60 Organizaciones de la Sociedad Civil conformadas por 

médicos, nutriólogos, especialistas, pacientes y ciudadanos preocupados y ocupados por el grave problema de 

obesidad que aqueja a nuestro país. 

 

La obesidad ha sido reconocida a nivel mundial como una epidemia que requiere de acciones inmediatas y 

concretas que disminuyan los principales factores de riesgo relacionados. 

 

Ante esta urgencia, el Gobierno Federal presentó en 2013 la Estrategia Nacional para el Control y la 

Prevención del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes, buscando generar un marco integral de las diferentes 

acciones que se pueden implementar para combatir los crecientes niveles de sobrepeso y obesidad en el país, 

que afectan a 7 de cada 10 adultos y a 1 de cada 3 niños y adolescentes. 

 

En el tema regulatorio, la Estrategia Nacional propone normar el etiquetado frontal de los alimentos y bebidas 

buscando que sea informativo, visible y legible, por lo que en febrero de 2014 la Secretaría de Salud y la 

Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) presentaron el proyecto de Lineamientos 

de etiquetado frontal y de uso del distintivo nutrimental para alimentos y bebidas no alcohólicas, mismo que 

fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2014. 

 

No obstante, el etiquetado frontal que se propone es la institucionalización de las Guías Diarias de 

Alimentación (GDA), anteriormente usadas por las empresas alimenticias como autorregulación, las cuales 

no cumplen con el propio objetivo del nuevo etiquetado: ser “informativo, visible y legible”. Lo anterior, 

dado que las GDA influyen en la toma de decisiones de compra erróneas, al no presentar los contenidos 

nutricionales de manera veraz, así como no son de simple comprensión.  
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El estudio “Revisión del etiquetado frontal: Análisis de las GDA y su comprensión por estudiantes de 

nutrición en México”, realizado por el Instituto Nacional de Salud Pública, concluye que las GDA son 

confusas y no basan sus criterios en bases científicas o recomendaciones de la Organización Mundial de la 

Salud; por lo que incluso, los estudiantes de nutrición no son capaces de comprender la información que este 

etiquetado presenta. Si las GDA no son comprensibles para un grupo de estudiantes educados en nutrición, 

mucho menos lo serán para la población en general. 

 

Un elemento de suma importancia a considerar en el análisis del nuevo etiquetado frontal es el hecho de que 

se continúa señalando al consumo de azúcares bajo un criterio de “% diario recomendado”, cuando no existe 

tal recomendación a nivel internacional. Por el contrario, a nivel internacional se ha catalogado al consumo de 

azúcares con un criterio de “% máximo tolerable”, que bajo estándares de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) no deben ser mayores a 50 gramos al día. Incluso, la OMS ha emprendido desde principios de 

2014 una campaña para reducir la cantidad de azúcares añadidos en la dieta diaria, la cual no debería ser más 

del 5% del total de calorías consumidas, equivalente a 25 gramos. 

 

El etiquetado frontal aprobado por la Secretaría de Salud y la COFEPRIS, recomienda a la población 

consumir 90 gramos de azúcar, cuando esta cantidad representa el 360% de lo máximo tolerable de azúcares 

añadidos que nuestro cuerpo puede soportar (según recomendaciones de la OMS). Asimismo, no se hace una 

distinción entre los diferentes tipos de azúcares (azúcares naturales y azúcares añadidos), por lo que el 

consumidor no sabe la cantidad de azúcares añadidos (dañinos para la salud) que se consumen en un solo 

producto.  

 

Adicionalmente a las GDA, se promueve un distintivo nutrimental voluntario, siguiendo el modelo de 

Choices International, con el cual los productos alimentarios se catalogarían y distinguirían como alimentos 

saludables. Tomando ciertos alimentos de consumo regular, si se comparan los criterios nutricionales 

promovidos por los lineamientos mexicanos y se comparan con el estándar internacional vemos varias 

discrepancias: 

 

Categoría 2: Jugos 

 Kcal/porción 
Sodio (mg/100g o 

100ml) 

Grasas saturadas 

(g/100g o 100ml) 

Azúcares (g/100g 

o 100ml) 

Rec. nacional 

(250 ml) 
130 10 N/A 13 

Rec. internacional ≤ 20 kcal/100 ml 
≤ 20 mg/ 

100 mL  
--- --- 

Categoría 2: Néctares 

 Kcal/porción 
Sodio (mg/100g o 

100ml) 

Grasas saturadas 

(g/100g o 100ml) 

Azúcares (g/100g 

o 100ml) 

Rec. nacional 

(250 ml) 
130 10 N/A 13 

Rec. internacional ≤ 20 kcal/100 ml 
≤ 20 mg/ 

100 mL  
---  

Categoría 6: Galletas dulces 

 Kcal/porción 
Sodio (mg/100g o 

100ml) 

Grasas saturadas 

(g/100g o 100ml) 

Azúcares (g/100g 

o 100ml) 

Rec. nacional (30 

g) 
160 450 10 30 

Rec. internacional ---  ≤ 100mg/ 100g  ≤ 1.1 g/100g  ≤ 2.5g/100g  

Categoría 6: Cereales para el desayuno / avena / atoles 

 Kcal/porción 
Sodio (mg/100g o 

100ml) 

Grasas saturadas 

(g/100g o 100ml) 

Azúcares (g/100g 

o 100ml) 

Rec. nacional (30 210 500 5 30 
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g) 

Rec. internacional --- 
≤ 500 mg/ 

100g  
≤ 1.1 g/100g ≤ 20 g/100g 

Categoría 10: Botanas 

 Kcal/porción 
Sodio (mg/100g o 

100ml) 

Grasas saturadas 

(g/100g o 100ml) 

Azúcares (g/100g 

o 100ml) 

Rec. nacional (30 

g) 
170 670 6.3 10 

Rec. internacional 
≤ 110 kcal/por 

porción 
≤ 400 mg/ 

100g 
≤ 1.1 g/100g  ≤ 20 g/100g  

 

De manera general, los criterios nutricionales aprobados para otorgar el distintivo nutrimental voluntario, 

permitirá que productos con alto aporte calórico, de grasas saturadas, grasas totales, azúcares y sodio, sean 

catalogados como saludables, cuando no lo son. Es por esto que los criterios nutricionales aprobados se deben 

ajustar a las recomendaciones de expertos y organismos internacionales. 

 

En este sentido, se exhorta a la Secretaría de Salud y a la COFEPRIS, a modificar el etiquetado de los GDA 

por uno de semáforo nutricional, el cual identifica con colores las características nutricionales de los 

productos alimenticios: 

 

 Categoría roja: cuando el contenido calórico, de grasas trans, grasas totales, grasas saturadas, 

azúcares y sodio, sea sumamente alto, considerándose como dañino para la salud. 

 

 Categoría amarilla: cuando el contenido calórico, de grasas trans, grasas totales, grasas saturadas, 

azúcares y sodio, sea  alto pero no resulta tan nocivo para la salud, indicando que se recomiendo su 

consumo moderado. 

 

 Categoría verde: cuando el contenido calórico, de grasas trans, grasas totales, grasas saturadas, 

azúcares y sodio, considerándose como adecuado para una buena alimentación, es decir, a libre 

consumo. 

 

Según la publicación “Facts Up Front Versus Traffic Light Food Labels: A Randomized Controlled Trial” 

(2012), del American Journal of Preventive Medicine, el semáforo nutricional es mucho más comprensible y 

efectivo para los consumidores. El etiquetado frontal es necesario para mejorar la comprensión de la calidad 

nutrimental de los alimentos, no obstante, los GDA no son fáciles de entender, por lo que se requiere de 

métodos mucho más creativos e innovadores como lo es el semáforo.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la consideración del Pleno de esta Soberanía, el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

Único. Se exhorta al titular del Ejecutivo Federal para que, a través de la  Secretaría de Salud y la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), modifique los criterios nutricionales 

incluidos en el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de etiquetado frontal y de uso del distintivo 

nutrimental para alimentos y bebidas no alcohólicas, publicados el 15 de abril de 2014 en el diario oficial de 

la federación: 

 

 Que se sustituyan las Guías Diarias de Alimentación (GDA) por un semáforo nutricional; 

 

 Que se ajusten los criterios nutricionales del distintivo nutrimental voluntario a las recomendaciones 

de expertos y organismos internacionales. 
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Atentamente, 

Salón de sesiones del Senado de la República, 

a 29 de abril de 2014 

__________________________________ 

SEN. MARÍA MARCELA TORRES PEIMBERT 
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DE LA SEN. DOLORES PADIERNA LUNA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LA QUE CONTIENE PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA AL EJECUTIVO 

FEDERAL A DIFUNDIR LOS ALCANCES Y PROYECCIONES DE LA REFORMA ENERGÉTICA, DANDO ESPECIAL 

ÉNFASIS A ATENDER LAS PREGUNTAS EN TORNO A ESTE TEMA, EXPRESADAS PÚBLICAMENTE POR EL 

CIUDADANO ALFONSO CUARÓN OROZCO. 

 

 

Las y los suscritos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática en la LXII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, 

Numeral 1, Fracción II; 76, Numeral 1, Fracción IX; 95, 108, 109 y 276, numerales 1 y 

2, y demás disposiciones relativas y aplicables del Reglamento del H. Senado de la 

República, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente 

Proposición con punto de acuerdo de urgente resolución por el que se exhorta al 

Ejecutivo Federal a difundir los alcances y proyecciones de la reforma energética, 

dando especial énfasis a atender las preguntas en torno a este tema expresadas 

públicamente por el ciudadano Alfonso Cuarón Orozco,al tenor de las siguientes:  

Consideraciones 

A principios de marzo celebramos que Alfonso Cuarón se convirtiera en el primer latinoamericano en recibir 

el premio Óscar al mejor director de cine. Su cinta Gravity, por cierto, obtuvo un total de siete estatuillas. 

 

Hoy, el talentoso director de cine vuelve a llamar nuestra atención, pero ahora no en la pantalla grande, sino 

por la carta que ha dirigido al presidente de la República, misma que ha sido dada a conocer ampliamente en 

los medios de comunicación y que los interesados pueden leer en el sitio www.diezpreguntas.com. Se trata, 

como ya es sabido, de una carta que contiene una batería de preguntas, divididas en diez apartados, sobre la 

reforma energética. 

 

Lo primero que resalta de la misiva es que un ciudadano a quien el presidente consideró  “desinformado” le 

hace preguntas tan bien informadas al presidente Enrique Peña Nieto. 

 

Antes de entrar en materia, Cuarón nos ofrece como antecedente que a fines de febrero el presidente Peña 

Nieto aseguró, en una entrevista, que el cineasta no estaba bien informado sobre la reforma energética. 

Cuarón cita las siguientes palabras del presidente: “...en México no han faltado los grupos que en oposición a 

estas reformas han generado desinformación y de ahí que algunos lleguen a comprar (estos argumentos) o, 

con no suficiente información, simplemente no conozcan el alcance y el sentido de las reformas.” 

 

El comentario que el laureado cineasta hace sobre la afirmación presidencial merece ser leído con atención en 

este recinto, debido a que aquí se ha dicho hasta el hartazgo lo contrario. Dice Alfonso Cuarón: 

 

“Mi falta de información no es atribuible a grupos en oposición que han generado desinformación. La razón 

es más simple: el proceso legislativo y democrático de estas reformas fue pobre y careció de una discusión 

profunda, y la difusión de sus contenidos se dio en el contexto de una campaña propagandística que evadió el 

debate público. No estoy informado porque el gobierno que usted encabeza no ha compartido conmigo –con 

nosotros, los mexicanos– elementos indispensables para entender el alcance y el sentido de las reformas.” 

 

El reconocido director cinematográfico reconoce la importancia de la reforma energética pues, dice, “simple 

y sencillamente se ha cambiado el paradigma del desarrollo nacional” y solicita enseguida, “desde la más 

absoluta independencia política”, que el presidente Peña Nieto informe al país sobre “el sentido y alcance de 

la reforma”, toda vez que el Congreso de la Unión está por recibir las iniciativas de leyes secundarias, las 

preguntas de Cuarón sintetizan muchas de las preocupaciones que hemos vertido aquí, y también las que 

 

 

SEN. DOLORES 

PADIERNA 

LUNA  
 

 

 

http://www.diezpreguntas.com/
http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=632
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expresan millones de ciudadanos que no tienen la notoriedad del cineasta, pero que, como él, merecen una 

respuesta que sólo la arrogancia del poder o la existencia de una perversa agenda doble podrían negar. 

 

Cito aquí, textualmente, algunas de las preguntas que formula Alfonso Cuarón, preguntas que suscribimos y 

que esperamos que el presidente esté dispuesto a responder: 

 

1. ¿Cuándo bajarán los precios del gas, gasolina, combustóleo y energía eléctrica? ¿Qué otros 

beneficios tangibles se esperan de la Reforma? ¿Cuál es el cronograma de esos beneficios? 

2. ¿Qué afectaciones específicas habrá al medio ambiente con prácticas de explotación masiva? ¿Qué 

medidas se tomarán para protegerlo y quién asumirá la responsabilidad en caso de derrames o 

desastres? 

3. Los hidrocarburos son recursos no renovables y su impacto en el medio ambiente es enorme. 

¿Existen planes para desarrollar tecnologías e infraestructuras de energía alternativa en nuestro 

país? 

4. De la reforma aprobada derivarán contratos multimillonarios. En un país con un estado de derecho 

tan endeble (y muchas veces inexistente) como el nuestro, ¿cómo podrán evitarse fenómenos de 

corrupción a gran escala? 

5. Las trasnacionales petroleras en el mundo tienen tanto poder como muchos gobiernos. ¿Qué 

medidas se tomarán para evitar que el proceso democrático de nuestro país quede atrapado por 

financiamientos ilícitos y otras presiones de los grandes intereses? 

6. ¿Con qué herramientas regulatorias cuenta el gobierno mexicano para evitar que se impongan las 

prácticas de depredación que puedan cometer las empresas privadas que participarán en el sector? 

7. ¿Cómo asegurar que la reforma incremente la productividad de Pemex si no se enfrenta el problema 

de la corrupción dentro del sindicato? 

8. Si Pemex aportó durante 70 años más de la mitad del presupuesto federal (con el que se construyó la 

infraestructua nacional, se sostuvo la educación y los servicios de salud gratuitos), ahora que el 

aporte del petróleo no irá directamente de Pemex a las arcas, ¿cómo se cubrirá dicho presupuesto? 

9. ¿Cómo asegurar que las utilidades no se canalicen a la expansión de la burocracia sino que lleguen 

al propietario original de esos recursos, que es el pueblo mexicano? 

10. Dos experiencias desastrosas permanecen en la memoria de los mexicanos: la quiebra de 1982 

(luego del dispendio, la ineptitud y la corrupción que caracterizó el manejo de la riqueza petrolera 

de los años 70) y las reformas discrecionales y opacas de tiempos de Salinas de Gortari, buenas 

para las manos privadas pero dudosas para los consumidores. 

¿Qué nos garantiza que esas experiencias, que han ahondado los abismos sociales, no se 

repitan? Usted y su partido cargan con la responsabilidad histórica de estas reformas. ¿Cree 

realmente que el Estado mexicano tiene los instrumentos para llevarlas a cabo con eficacia, sentido 

social y transparencia? 

 

El caso de Oceanografía, más los que se acumulen, nos enseñan que la “corrupción a gran escala” a la que se 

refiere Cuarón es una triste realidad y a la vez un anticipo de lo que vendrá con esta reforma 

desnacionalizadora y entreguista. Cuando el cineasta Cuarón recibió el premio Óscar, junto al también 

mexicano Emmanuel Lubezki, el presidente Enrique Peña Nieto consideró a ambos “ejemplos a seguir, que 

alientan y nos motivan porque nos deja ver de qué somos capaces”. Ojalá que al presidente se sienta ahora 

alentado y motivado para responder las preguntas de Alfonso Cuarón. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a consideración de esta Soberanía, con carácter 

de urgente resolución el siguiente: 

 

  



 GACETA DEL SENADO Página 799 
 

Segundo año de Ejercicio Martes 29 de Abril de 2014. Segundo Periodo Ordinario 
 

PUNTO DE ACUERDO 

 

Único.- El Senado de la República exhorta al Ejecutivo Federal a difundir los alcances y proyecciones de la 

reforma energética, dando especial énfasis a atender las preguntas en torno a este tema expresadas 

públicamente por el ciudadano Alfonso Cuarón Orozco, el pasado 28 de abril de 2014.  

 

Senado de la República, 29 de abril de 2014 

 

SUSCRIBE 

 

SEN. DOLORES PADIERNA LUNA 
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DEL SEN. DAVID MONREAL ÁVILA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, LA QUE 

CONTIENE PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A 

INFORMAR LOS MECANISMOS PARA SELECCIONAR A LAS EMPRESAS ENCARGADAS EN PRESTAR EL 

SERVICIO DE PARQUÍMETROS. 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, PARA QUE A TRAVÉS DE LAS SECRETARÍAS DE  

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, DEL TRABAJO Y FOMENTO AL 

EMPLEO, INFORMEN A ESTA SOBERANÍA LOS MECANISMOS PARA 

SELECCIONAR A LAS EMPRESAS ENCARGAS EN PRESTAR EL 

SERVICIO DE PARQUÍMETROS. 

 

DAVID MONREAL ÁVILA, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo en la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 8, fracción II del Reglamento del Senado de la República, presento ante esta 

Honorable Soberanía, proposición con Punto de Acuerdo, al tenor de las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Los parquímetros en México, de acuerdo con el  Instituto de Políticas para el Transporte y  el Desarrollo en 

México (ITDP), forman parte de las políticas públicas destinadas a reducir el uso del automóvil en el país.1   

 

Por consiguiente, los gobiernos deben impulsar y establecer sistemas de parquímetros con fines de gestionar 

más eficientemente la movilidad urbana, generando múltiples beneficios; tales como la disminución de 

vehículos en zonas de alta concentración de actividades laborales, el aumento del uso de transporte público y 

medios no motorizados en dichas zonas; la mejorara y liberación de espacios públicos, la generación de 

recursos para la autoridad local, la disminución de emisiones de gases contaminantes y la reducción de los 

niveles de ruido en la zona. 

 

Por esta razón es importante observar como este tipo de políticas públicas se han venido implementando en el 

Distrito Federal. 

La instalación de parquímetros en la Ciudad de México según información de la Autoridad del Espacio 

Público del D. F. (AEP) se llevó acabo en 1994, año en el que se instalaron las primeras máquinas cobradoras, 

en las colonias Cuauhtémoc y Juárez en el centro de la Ciudad, bajo un esquema de concesión.2 

 

Del mismo modo se hace mención, que desde un principio este programa se aplicó sin la previa aprobación 

de los vecinos, pero tras una serie de negociaciones con ello, se acordó poner a prueba el programa y 

cancelarlo, de ser necesario, si la comunidad continuaba inconforme; hasta después de un año de prueba, la 

aceptación por parte de los vecinos llegó al 85 por ciento. 

 

Algunos de los acuerdos a los que se llegaron fue el otorgamiento de gratuidad en la circunscripción de la 

colonia Cuauhtémoc a todos aquellos residentes que no contaran con cochera para guardar sus vehículos; y la 

                                                 
1 Díaz Gonzáles, Rodrigo, Políticas Públicas destinadas a reducir el uso del automóvil: Manual de implementación de sistemas de 
parquímetros para ciudades mexicanas, [en línea], México, Instituto de Políticas para el Transporte y  el Desarrollo México, 2012, [citado 
27/03/2014], Más allá del auto, Formato pdf, Disponible en: http://mexico.itdp.org/wp-content/uploads/parquimetrosOK.pdf, ISBN 978-
607-95960-2-6 
2 Ledesma, Evelin, Artículo de Fondo Parquímetros en el D.F.:¿De quién son las calles?, [en línea], México, Autoridad del Espacio 
Público, 2013, [citado 27/03/2014], ZONA PROP MAGAZINE, Formato pagina web, Disponible en: 
http://noticias.zonaprop.com.mx/articulo-de-fondo-parquimetros-en-el-d-f-de-quien-son-las-calles/   

 

 

SEN. DAVID 

MONREAL 

ÁVILA  
 

 

 

http://mexico.itdp.org/wp-content/uploads/parquimetrosOK.pdf
http://noticias.zonaprop.com.mx/articulo-de-fondo-parquimetros-en-el-d-f-de-quien-son-las-calles/
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destinación del 16 por ciento de lo ingresos que se recaudaran para aplicarlos en obras y servicios en 

beneficio de los residentes de dichas colonias, para lo cual se creó el “Fideicomiso Cuauhtémoc” en  1995. 

 

Adicionalmente se menciona que es a partir de 2004 cuando el programa de parquímetros en el D. F. da un 

giro totalmente diferente, pues la administración pública capitalina prefirió asignar la operación de los 

parquímetros a empresas privadas bajo la figura de Permiso Administrativo Temporal Revocable (PATR), en 

lugar de optar por la figura de concesión. 

 

De ahí que en años más recientes la inconformidad por la instalación de estas máquinas siga siendo tema de 

debate tanto entre vecinos como entre autoridades, por citar algunos ejemplos; en septiembre de 2011, de 

acuerdo al diario El Universal, vecinos de la colonia Polanco, en la delegación Miguel Hidalgo, se 

manifestaban en contra de la instalación de poco más de 8,000 parquímetros en esa colonia, debido a que se 

verían afectados al tener derecho solo a un espacio de estacionamiento, cuando la gran mayoría de los 

residentes cuenta con más de un vehículo.3  

 

Otro caso de inconformidad se vio manifestada en la delegación Cuauhtémoc a mediados del año 2013, en 

donde de acuerdo a información publicada por El Economista, vecinos del corredor Roma-Condesa se 

manifestaban contra la operación de parquímetros, luego de que, a su juicio, no se había respetado la consulta 

ciudadana, cuando en un principio se les dijo que iban a instalar los parquímetros en donde los vecinos diera 

su visto bueno. A lo que se solicitó la intervención del Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que llevara 

a cabo un plebiscito en el que se manifestara la voluntad de la ciudadanía en relación a este problema y bajo 

la premisa de su lema de campaña que era: "Decidamos juntos". 4  

 

Así pues, el más reciente caso fue en la Delegación Coyoacán, en donde de acuerdo a información que circuló 

en redes sociales, los vecinos argumentaron estar en completo desacuerdo con la instalación de parquímetros, 

basados en el hecho de que no es otra cosa sino un gran negocio, ya que el programa de reordenamiento 

público nació hace 4 años y se le otorgó el Permiso Administrativo Temporal Revocable (PATR), a una 

empresa de apenas 10 meses de vida al momento de su aprobación, cuando ya existían empresas con más 

experiencia en ese ramo, según información que retoma del diario “El Universal” y plasman en dicho 

documento.5 

 

Por esta razón, en la misma nota se hace constar como es que el Gobierno del Distrito Federal (GDF), otorgó 

permisos para controlar parquímetros en tres zonas a una empresa sin experiencia, la cual factura por lo 

menos 190 millones de pesos al año. Empresarios del mismo ramo y líderes vecinales acusan falta de 

transparencia al conferir a una sola compañía el manejo de mil 721 cajones de estacionamiento en la ciudad. 6 

   

Otro argumento que sostienen los vecinos en el mismo documento, es el hecho de que anteriormente, según 

información del Universal, el Instituto Nacional de Antropología e Historia informó que el proyecto de 

instalación de parquímetros en la Delegación no contaba con los elementos técnicos necesarios para llevarse 

acabo en una zona de monumentos históricos. Asimismo, el Instituto había detallado mediante un 

comunicado el 4 de marzo del año en curso, que pese a que la Autoridad del Espacio Público le había 

entregado la documentación relativa a la instalación de los aparatos en el centro histórico de Coyoacán, la 

misma estaba incompleta. Por lo que se le notificó al gobierno capitalino “la inmediata suspensión de la obra 

                                                 
3 Royacelli, Geovana, Parquímetros en Polanco, sin beneficios para vecinos, [en línea], México, Sección Metropoli, 2011, [citado 

28/003/2014], Diario el Universal, Formato Página Web, Disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/107801.html  
4 NOTIMEX, Vecinos de Roma y Condesa buscan amparo contra parquímetros, [en línea], México, 2013, [citado 28/03/2014], Diario El 
Economista, Formato Página Web, Disponible en: http://eleconomista.com.mx/distrito-federal/2013/07/13/vecinos-roma-condesa-
buscan-nuevo-amparo-contra-parquimetros  
5Organización Ciudadana, Página Oficial de Facebook: 
 https://www.facebook.com/NoParquimetrosCoyoacan  
6  Casillas Bermúdez, Karla , Favoreció GDF a empresa de parquímetros, [en línea], México, Sección Metropoli, 2013, [citado 
31/03/2014], Diario el Universal, Formato Página Web, Disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/ciudad-metropoli/2013/favorecio-
gdf-a-empresa-de-parquimetros-959630.html  

http://eleconomista.com.mx/distrito-federal/2013/07/13/vecinos-roma-condesa-buscan-nuevo-amparo-contra-parquimetros
http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/107801.html
http://eleconomista.com.mx/distrito-federal/2013/07/13/vecinos-roma-condesa-buscan-nuevo-amparo-contra-parquimetros
http://eleconomista.com.mx/distrito-federal/2013/07/13/vecinos-roma-condesa-buscan-nuevo-amparo-contra-parquimetros
https://www.facebook.com/NoParquimetrosCoyoacan
http://www.eluniversal.com.mx/ciudad-metropoli/2013/favorecio-gdf-a-empresa-de-parquimetros-959630.html
http://www.eluniversal.com.mx/ciudad-metropoli/2013/favorecio-gdf-a-empresa-de-parquimetros-959630.html
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hasta en tanto no se presente el expediente completo con la solicitud de autorización de licencia para la 

obra”.7 Por lo que los vecinos insisten  en las irregularidades. 

 

Por lo anterior, en lo que respecta al Instituto Nacional de Antropología, al día de hoy, de acuerdo al diario El 

Milenio, el Instituto ya avaló la instalación de parquímetros en la Delegación Coyoacán. En un nuevo oficio 

enviado a las autoridades capitalinas, el órgano solo realizó observaciones relacionadas con el tono de la 

pintura que se usará. No obstante, las negociaciones entre autoridades y colonos continúan y al respecto, el 

secretario de Gobierno del Distrito Federal dijo: "Entendemos que hay un grupo de vecinos que mantienen su 

oposición, pero lo que hemos analizado es si se amplía el margen de consulta", además, “Hay colonos que se 

inconforman porque tienen más de dos vehículos y no desean pagar por estacionarse, pero esos son algunas 

de las particularidades que se analizan”, mencionó.8 

 

Por último, retomando el caso de la delegación Coyoacán, de acuerdo a información publicada por la Agencia 

de Gestión Urbana de la Ciudad de México en su portal de Internet, y con información obtenida del “Estudio 

de Factibilidad de Coyoacán 2013”, desde el 2013 se han venido implementando acciones contra franeleros 

mediante la Secretaría de Seguridad Pública (SSPDF), con el objetivo de retirarlos y evitar el control sobre el 

espacio público en la demarcación. 9 

 

Se entiende por tanto que el Gobierno del Distrito Federal tiene por objetivo retirar a los franeleros de las 

calles, pero en 2012 de acuerdo a información de la misma Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo 

(STyFE) del Distrito Federal, dio a conocer a vecinos, peatones, conductores y propietarios de inmuebles 

públicos y privados de la Delegación Coyoacán los beneficios del Programa de Reordenamiento de los 

Cuidadores y Lavadores de Vehículos, en el cual se establecen los derechos y las obligaciones de los 

llamados “franeleros” y permite a la ciudadanía vigilar que cumplan con los Reglamentos de Tránsito, para 

los Trabajadores No Asalariados del Distrito Federal y la Ley de Cultura Cívica local.10 

 

Derivado de lo anterior, someto a consideración de esta honorable Soberanía el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- El Senado de la República exhorta respetuosamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para 

que a través de las Secretarías de  Desarrollo Urbano y Vivienda, del trabajo y fomento al empleo, informen a 

esta Soberanía los mecanismos para seleccionar a las empresas encargas en prestar el servicio de 

parquímetros. 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República, a los 29 días el mes de abril del 2014. 

 

 

 

 

 

  

                                                 
7  Aldáz, Penélope, INAH notificó a GDF sobre suspensión de parquímetros, [en línea], México, Sección Metropoli, 2014, [citado 
31/03/2014], Diario el Universal, Formato Página Web, Disponible en: http://www.eluniversal.com.mx/ciudad-metropoli/2013/favorecio-
gdf-a-empresa-de-parquimetros-959630.html  
 
8 Arellano, Silvia, El INAH avala parquímetros en Coyoacán, afirma Serrano, [en línea], México, El Milenio, 2014, [citado 31/03/2014], 
Noticias Locales, Formato en línea, Disponible en: http://www.milenio.com/df/INAH-parquimetros-Coyoacan-afirma-
Serrano_0_272372785.html  
9 Sebreros, Manuel, Regulan a franeleros de 4 delegaciones, [en línea], El Universal, 2011, [citado 01/04/2014], Temas del momento, 
Formato en línea, Disponible en: http://www.eluniversaldf.mx/coyoacan/nota38844.html  
 
10 Comunicación Social, Da a conocer GDF beneficios del Programa de Reordenamiento de Cuidadores y Lavadores de Vehículos, [en 
línea],  México, Gobierno del Distrito Federal, 2012, [citado 01/04/2014], Noticias de tu ciudad, Formato en línea, , disponible en: 
http://www.noticiasdetuciudad.df.gob.mx/?p=30158#sthash.H2d8kFMo.dpuf  

http://www.eluniversal.com.mx/ciudad-metropoli/2013/favorecio-gdf-a-empresa-de-parquimetros-959630.html
http://www.eluniversal.com.mx/ciudad-metropoli/2013/favorecio-gdf-a-empresa-de-parquimetros-959630.html
http://www.milenio.com/df/INAH-parquimetros-Coyoacan-afirma-Serrano_0_272372785.html
http://www.milenio.com/df/INAH-parquimetros-Coyoacan-afirma-Serrano_0_272372785.html
http://www.eluniversaldf.mx/coyoacan/nota38844.html
http://www.noticiasdetuciudad.df.gob.mx/?p=30158#sthash.H2d8kFMo.dpuf
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DEL SEN. TEÓFILO TORRES CORZO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, LA QUE CONTIENE PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SOLICITA A LA COMISIÓN 

INTERSECRETARIAL PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE LA CRUZADA NACIONAL CONTRA EL HAMBRE 

INCLUIR EN SU PRÓXIMA SELECCIÓN A DIVERSOS MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ, A EFECTO DE QUE 

SEAN BENEFICIADOS POR ESTA INICIATIVA FEDERAL. 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 

A LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA LA 

INSTRUMENTACIÓN DE LA CRUZADA NACIONAL CONTRA EL 

HAMBRE, INCLUIR EN SU PRÓXIMA SELECCIÓN A DIVERSOS 

MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ, A EFECTO DE QUESEAN 

BENEFICIADOS POR ESTA INICIATIVA FEDERAL. 

 

El que suscribe, TEÓFILO TORRES CORZO, senador a la LXII Legislatura del 

Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, con fundamento en la fracción II numeral 1 del 

artículo 8, fracción IX numeral 1 del dispositivo 76 y artículo 276 del Reglamento del Senado de la 

República, someto a la consideración de esta soberanía,la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA LA 

INSTRUMENTACIÓN DE LA CRUZADA NACIONAL CONTRA EL HAMBRE, INCLUIR EN SU 

PRÓXIMA SELECCIÓN A DIVERSOS MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ, A EFECTO DE QUE 

SEAN BENEFICIADOS POR ESTA INICIATIVA FEDERAL;al tenor de las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C IO N E S 

En México, cerca del 23.3% de su población carece de acceso a la alimentación, por ello, el Ejecutivo Federal, 

Licenciado Enrique Peña Nieto, emprendió acciones contundentes para erradicar esta carencia social 

incorporando políticas públicas en la materia y  estar en posibilidad de dar cumplimiento con la garantía 

constitucional de los mexicanos para acceder a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, como lo 

establece el artículo 4° de nuestra Constitución. 

De esta manera, el 22 de enero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada Nacional Contra el Hambre, el cual contempló en su 

anexo A, una lista de 400 municipios para ser beneficiados por este programa; entre ellos, Aquismón, San 

Luis Potosí, Santa Catarina, Tamazunchale, Tanlajás, Xilitla y Matlapa, del Estado de San Luis Potosí, 

seleccióncon la que concuerdo plenamente, pues son evidentes las condiciones de pobreza extrema en que se 

encuentra su población. 

Recordemos que una persona se encuentra en pobreza extrema, cuando presenta tres o más carencias sociales 

y además se encuentra por debajo de la línea de bienestar mínimo; esta última se entiende como el 

equivalente al costo de la canasta alimentaria básica y que aun haciendo uso de todo su ingreso en la compra 

de alimentos, no puede adquirir lo indispensable para una nutrición adecuada. 

La Cruzada tiene cinco objetivos: 1) Cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las 

personas en pobreza multidimensional extrema y carencia alimentaria; 2) Eliminación de la desnutrición 

infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; 3) Aumento de la producción de 

alimentos, el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas; 4) Minimizar pérdidas post-

cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización y; 5) 

Promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 

 

 

SEN. TEÓFILO 

TORRES 

CORZO  
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Habrá de reconocer que esta Cruzada Nacional es una estrategia con enfoque amplio, de carácter 

multidimensional, que promueve un modelo de atención integral, considerando dos aspectos centrales: la 

producción de alimentos y el acceso a estos.  

Su meta es atender a 7.4 millones de mexicanos y mexicanas, cifra que resulta del total de las personas que se 

encuentran en situación de pobreza extrema y además presentan carencia alimentaria, considerando a la 

carencia alimentaria como una de las nueve carencias sociales que determinan el grado de pobreza, conforme 

al artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social. De esta población objetivo, la Secretaría de Desarrollo 

Social, informó el pasado 4 de marzo que la Cruzada ha atendidoa cerca de 3 millones de personas. 

 

A fin de coordinar, articular y complementar los programas y recursos necesarios para el cumplimiento de los 

objetivos de la Cruzada, se creó la Comisión Intersecretarial de la Cruzada Nacional Contra el Hambre, la 

cual está integrada por la Secretarías de Desarrollo Social (quién preside); de Gobernación; Relaciones 

Exteriores; Defensa Nacional; Marina; Hacienda y Crédito Público; Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Energía; Economía; Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Comunicaciones y 

Transportes; Educación Pública; Salud; Trabajo y Previsión Social; Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

Turismo; Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; Instituto Nacional de las Mujeres y, 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.  

Otra importante función de esta Comisión, es ajustar la focalización o cobertura de los programas, así como 

implementar la Cruzada en otros municipios. 

No olvidemos que la selección de los primeros 400 municipios, corrió a cargo de la Secretaría de Desarrollo 

Social, cumpliendo dos criterios importantes: 1) municipios con alto porcentaje de población en pobreza 

extrema y alto porcentaje de población con carencia alimentaria; y 2) municipios con alto número de 

personasen pobreza extrema y alto número de personas con carencia alimentaria. Además, se tomó en cuenta 

dos tipos de pobreza: rural y urbana. 

Así, quedó claro que dicha selección obedeció a aspectos de carácter técnico y estadístico, basados en 

información proporcionada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL) en materia de medición de pobreza municipal al 2010; es importante aclarar que esta medición 

se realiza cada dos años para entidades federativas y cada cinco años a nivel municipal. 

Cifras más recientes contenidas en el “Informe de pobreza en México, 2012”, publicado el 4 de octubre de 

2013 por el CONEVAL, señala que México tiene 11.5 millones de personas en condiciones de pobreza 

extrema. En San Luis Potosí, un 12.8% de su población vive en situación de pobreza extrema con carencias 

sociales promedio de 3.7; el 24.7% de su población carece de acceso a la alimentación, y un 23.3% de los 

potosinos cuentan con un ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo.  

Al respecto, es importante reconocer el trabajo que en la materia han realizado las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno en San Luis Potosí; en 2013 se implementaron diversas acciones, entre ellas: la 

conformación de los siete comités intersecretariales en los municipios potosinos participantes de la Cruzada; 

por otra parte, ese mismo año, el Delegado de la Secretaría de Desarrollo Social en San Luis Potosí, informó 

que la inversión total en estos siete municipios ascendió a 4 mil 600 millones de pesos, del cual 51% se 

destina al rubro de educación y el 49% restante para salud, seguridad social, vivienda, alimentación e ingreso 

a la línea de bienestar mínimo.  

Recientemente, en un comunicado de la Secretaría de Desarrollo Social publicado el pasado 4 de marzo de 

2014, se informó que próximamente se integrarán a esta cruzada503 municipios más. 

Por lo anterior, es de suma importancia que en esta nueva fase por arrancar, se incluya a los municipios 

potosinos más afectados por estas carencias, como San Antonio, Villa de Ramos, Soledad de Graciano 
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Sánchez y Ciudad Valles;sus altos porcentajes y número de personas en condición de pobreza extrema y 

carencia alimentaria, lo demandan. 

San Antonio presenta el 54.6% de su población en situación de pobreza extrema con un promedio de 

carencias sociales de 3.9; a su vez, el 37.7% de su población carece de acceso a la alimentación, con un 

promedio de 4.5 carencias sociales. 

Soledad de Graciano Sánchez, Ciudad Valles y Villa de Ramos, son municipios que en atención al número de 

personas en situación de pobreza extrema y carencia alimentaria, es urgente su inclusión en la Cruzada 

Nacional; el primero tiene una población 13,498 personas en situación de pobreza extrema con un promedio 

de carencias sociales de 3.4 y 64,864 habitantes carecen de acceso a la alimentación con un promedio de 2.4 

carencias sociales. 

 

El segundo cuenta con 11,361 habitantes viviendo en pobreza extrema con 3.9 carencias sociales en promedio 

y46,689 personas con carencia de acceso a la alimentación con un promedio de 3.2 carencias. Por su parte, 

Villa de Ramos debe ser incluido, dado que 11,806 personas se encuentran en condiciones de pobreza 

extrema con un promedio de 3.6 carencias sociales;así también, tiene 12,260 personas en carencia alimentaria 

con promedio de 3.6 carencias sociales.  

En atención al porcentaje de su población en pobreza extrema y carencia alimentaria, los municipios de 

Tampamolón Corona, Coaxtlán, San Martín Chalchicuautla, Huehuetlán, Axtla de Terrazas, Tampacán, San 

Vicente Tancuayalab, Moctezuma, Tanquián de Escobedo, Villa de Guadalupe y Ciudad del Maíz, también 

deben ser incluidos en esta nueva selección, en razón de los preocupantes índices que se explican en la tabla 

que acompaño a la presente Proposición como Anexo 1. 

Por otra parte, en relación al número de personas en situación de pobreza y con carencia alimentaria,solicito 

incluir a los municipios de Guadalcázar, Mexquitic de Carmona, Matehuala, Rioverde, Villa de Reyes, 

Tamuín, Ébano, Santa María del Río, Ciudad Fernández y Salinas,con base en los preocupantes números que 

obran en la tabla del Anexo 2. 

En conclusión y conforme a datos proporcionados por el CONEVAL, los municipios potosinosanteriormente 

citados, cumplen con los criterios generales planteados para la selección e ingreso a la Cruzada Nacional 

Contra el Hambre, pues son municipios con altos niveles de pobreza extrema y carencia alimentaria cuyos 

índices en demasía son altos en porcentaje y número de población.  

Por las consideraciones expuestas, acudo a esta alta tribuna con la finalidad de someter a su consideración la 

siguiente proposición con: 

P U N T O   D E   A C U E R D O 

ÚNICO.- El Senado de la República, solicita a la Comisión Intersecretarial para la Instrumentación de la 

Cruzada Nacional contra el Hambre, incluir en su próxima selección de municipios beneficiados por la 

Cruzada Nacional Contra el Hambre a los municipios de Axtla de Terrazas, Ciudad del Maíz, Ciudad 

Fernández, Ciudad Valles, Coaxcatlán, Ébano, Guadalcázar, Huehuetlán, Matehuala, Mexquitic de Carmona, 

Moctezuma, Rioverde, Salinas, San Antonio, San Martín Chalchicuautla, San Vicente Tancuayalab, Santa 

María del Río, Soledad de Graciano Sánchez, Tampacán, Tampamolón Corona, Tamuín, Tanquián de 

Escobedo, Villa de Ramos y Villa de Reyes, todos del Estado de San Luis Potosí, para que se vean 

beneficiados por esta iniciativa federal. 

SEN. TEÓFILO TORRES CORZO 

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República a los 29 días del mes de abril de 2014 

  



 GACETA DEL SENADO Página 806 
 

Segundo año de Ejercicio Martes 29 de Abril de 2014. Segundo Periodo Ordinario 
 

ANEXO 1 

Relación de municipios en razón al porcentaje de personas en pobreza extrema y carencia alimentaria 

Municipio 

Pobreza Extrema 

 

Carencia alimentaria 

 

% Carencias % Carencias 

San Antonio 54.6 3.9 37.7 4.5 

Tampamolón Corona 51.2 4 46.3 4.3 

Coaxcatlán 50.6 3.9 43.1 4.3 

San Martín Chalchicuautla 42.7 4 47.8 4.2 

Huehuetlán 39.7 3.9 43.3 4.1 

Axtla de Terrazas 38 3.9 13.3 4.2 

Tampacán 34.6 3.7 49.7 3.7 

San Vicente Tancuayalab 33.6 4 47.3 3.9 

Moctezuma 33.9 3.6 45.5 3.7 

Tanquián de Escobedo 32 3.8 42.1 3.8 

Villa de Guadalupe 28.3 3.5 44.2 3.3 

Ciudad del Maíz 28.1 3.6 43.6 3.6 

Fuente: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, Medición de la Pobreza 

Municipal 2010. 

 

ANEXO 2 

Relación de municipios en razón al número de personas en pobreza extrema y carencia alimentaria 

Municipio 

Pobreza Extrema 

 

Carencia alimentaria 

 

No. de 

personas 
Carencias 

No. de 

personas 
Carencias 

Soledad de Graciano Sánchez 13498 3.4 64864 2.4 

Ciudad Valles 11361 3.9 46689 3.2 

Villa de Ramos 11806 3.6 12260 3.6 

Guadalcázar 10880 3.8 10192 3.8 

Mexquitic de Carmona 10869 3.7 24419 3.4 

Matehuala 5592 3.5 24264 2.9 

Rioverde 8459 3.6 23448 3.2 

Villa de Reyes 8327 3.9 20298 3.4 

Tamuín 5064 3.7 13131 3.3 

Ébano 7123 3.9 12517 4 

Santa María del Rio 6159 3.8 12183 3.6 

Ciudad Fernández 6055 3.8 10159 3.6 

Salinas 5665 3.6 11228 3.4 

Fuente: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, Medición de la Pobreza 

Municipal 2010. 
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DEL SEN. MARIO DELGADO CARRILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LA QUE CONTIENE PUNTO DE ACUERDO QUE SOLICITA LA INTERVENCIÓN 

DEL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA VELAR POR 

EL PLENO RESPETO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE LAS PERIODISTAS CARMEN ARISTEGUI Y DENISE 

DRESSER Y A INICIAR ACCIÓN LEGAL EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES. 

 

 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICTA LA INTERVENCIÓN 

DEL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y DEL PROCURADOR 

GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA VELAR POR EL PLENO RESPETO 

DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE LAS PERIODISTAS CARMEN 

ARISTEGUI Y DENISE DRESSER Y A INICIAR ACCIÓN LEGAL EN 

CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES.  

 

El suscrito, MARIO DELGADO CARRILLO, Senador de la LXII Legislatura del 

H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8, 

numeral 1, fracción II; 76, 108 numeral 1 y 276 numeral 2 y demás disposiciones 

aplicables del Reglamento del Senado de la República, con carácter de urgente y obvia resolución,someto a la 

consideración de esta H. Asamblea, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, al tenor de 

las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El ejercicio de la libertad de expresión es uno de los pilares de todo sistema democrático y del estado de 

derecho. Sin libertad de expresión, no puede haber democracia ni un sistema de libertades públicas y de 

garantías para su ejercicio. 

 

A pesar de los esfuerzos importantes para avanzar, México tiene pendientes en materia de justicia. En el caso 

del ejercicio de la libertad de expresión y del derecho a la información, México no solo no ha avanzado sino 

que ha retrocedido pues se ha convertido en el país más peligroso para ejercer el periodismo en las 

Américas.11 

 

El 25 de junio de 2012, se publicó en el Diario oficial de la Federación la Ley para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. Esta ley define a los periodistas como las personas físicas, 

así como medios de comunicación y difusión públicos, comunitarios, privados, independientes, 

universitarios, experimentales o de cualquier otra índole cuyo trabajo consiste en recabar, generar, procesar, 

editar, comentar, opinar, difundir, publicar o proveer información, a través de cualquier medio de difusión y 

comunicación que puede ser impreso, radioeléctrico, digital o imagen. 

 

                                                 
11Desde 1992, en México han sido asesinados 73 reporteros, fotógrafos y trabajadores de medios. De estos 

casos el 88% permanece impune y sólo en el 8% de los casos se ha esclarecido el crimen y castigado a los 

culpables. Entre 2007 y 2013 se cometieron 726 agresiones a periodistas, trabajadores de prensa y medios de 

comunicación. Y el año más violento fue en 2013 con 192 agresiones. Muchas de ellas cometidas en 

movilizaciones, en protestas sociales, en marchas cuyo objetivo fue denunciar y ante las cuales el Estado optó 

por censurar. Cfr. MARTÍNEZ, Paris. Para no olvidar: Ellas y ellos son los periodistas de México. Animal Político. 

18 de febrero 2014 y DRESSER, Denise. (No) Disentir en Silencio. Proceso. 24 de abril de 2014. Disponible en 

http://www.proceso.com.mx/?p=370461 

 

 

SEN. MARIO 

DELGADO 

CARRILLO  
 

 

 

http://www.proceso.com.mx/?p=370461
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Hoy el crimen organizado sigue intimidando y cobrando la vida de personas y también de periodistas. Por 

otra parte, el gobierno pretende acallar las voces críticas, tratando de controlar a los medios, en lugar de dar 

garantías para el ejercicio de las libertades.  

 

Hay insuficiencias y tareas pendientes. La Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos de la Secretaría 

de Gobernación, señala expresamente que: 

 

“En un estado democrático de derecho es particularmente relevante el papel de los 

periodistas, como actores clave en el ejercicio de la libertad de expresión y del 

derecho a la información. 

Las agresiones en su contra deben considerarse como afrentas a la democracia 

misma, motivo por el cual el gobierno mexicano tiene la obligación de tomar las 

medidas a su alcance para prevenirlas y remediarlas. 

El Estado mexicano tiene la obligación de eliminar los obstáculos y restricciones 

ilegítimas al ejercicio pleno de la libertad de expresión, para lo cual tiene que 

promover acciones y medidas para fortalecer el ejercicio de la labor periodística. 

El gobierno tiene que asegurar las condiciones para que la profesión periodística se 

pueda ejercer adecuadamente, abatir los factores que ponen en riesgo a los 

periodistas por sus labores, combatir la impunidad de los delitos cometidos en su 

contra, sobre todo en el contexto en el que se encuentra el gobierno de México al 

enfrentar al crimen organizado.”12 

 

El pasado 25 de abril, la periodista Carmen Aristegui denunció en su programa radiofónico una campaña de 

desprestigio en contra de ella y desu equipo de trabajo.  En esta campaña se han desarrollado varios hechos 

que dan cuenta de una amplia estrategia que su equipo de trabajo ha logrado documentar, que se describen a 

continuación.13 

 

 Personas que se hacen pasar como parte de su equipo. En febrero de 2014,supuestos colaboradores de 

la periodista hicieron los arreglos para que diera una conferencia a los alumnos del Plantel Cancún de 

la Universidad del Sur. El 4 de marzo la institución educativa emitió un comunicado donde 

manifiestan que se trató de una suplantación y de una campaña para desprestigiar a la universidad o a 

la mencionada periodista.  

 Intentos por hacer parecer que está vinculada al Movimiento de Regeneración Nacional (Morena). El 

equipo de la periodista documentóla entrega de despensas que se enviaron supuestamente desde la 

Ciudad de México a los representantes de dicha agrupación en el municipio de Coyuca de Benítez, 

Guerrero.Se desconoce el origen de las despensas. 

 En días pasados en Polanco, se detectó un grupo de aproximadamente 30 personas, supuestos 

simpatizantes de Morena, que se encentraban repartiendo volantes y protestaban por un falso pacto de 

Carlos Slim con sus dirigentes para proponer a Carmen Aristegui como candidata a un puesto de 

elección popular.  

 Promoción de su persona vía telefónica. También se da cuenta de una encuesta telefónica realizada a 

altas horas de la madrugaday con el propósito de generar molestia en la gente, donde supuestos 

representantes de Morena preguntan a las personassi votarían porCarmen Aristegui en caso de que 

fuera candidata de jefa de Gobierno del Distrito Federal. 

 

Además de la situación de la periodista Aristegui, Denise Dresser, politóloga y columnista,ha denunciado 

públicamenteservíctima de intimidación por la manifestación de sus opiniones en el periódico Reforma.  

 

La organización Artículo 19, organización independiente de derechos humanos para proteger y promover la 

libertad de expresión,señala que en respuesta a las opiniones de Dresser, el Coordinador de Comunicación 

                                                 
12http://www.derechoshumanos.gob.mx/es/Derechos_Humanos/Ejercicio_de_la_libertad_de_expresion 
13http://www.animalpolitico.com/2014/04/aristegui-denuncia-campana-de-hostigamiento/#axzz30CPs00e9 

http://www.derechoshumanos.gob.mx/es/Derechos_Humanos/Ejercicio_de_la_libertad_de_expresion
http://www.animalpolitico.com/2014/04/aristegui-denuncia-campana-de-hostigamiento/#axzz30CPs00e9
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Social del PRI en la Cámara de Diputados emprendió una campaña de desinformación y de desprestigio 

contra ella. La organización, además, solicita que el Estado mexicano, de acuerdo con sus responsabilidades 

internacionales en materia de derechos humanos, “emprenda todas las acciones necesarias para garantizar la 

seguridad e integridad de Denise Dresser”. 

 

La politóloga ha solicitado públicamente a las autoridades de derechos humanos de la Secretaría de 

Gobernación,su intervención. En entrevista para MVS Noticias con Carmen Aristegui, Denise Dresser acusó 

que “el estado mexicano ni siquiera está haciendo la labor mínima de un programa que debe entrar 

automáticamente”. 

 

El 24 de abril la columnista escribió en Proceso con motivo de la situación de intimidación que se da desde el 

poder en un contexto adverso a la crítica y el disenso. También expresa que en la situación actual: “El Estado 

(se ha) convertido en el peor enemigo de la prensa, en lugar de asegurar un entorno donde opere 

libremente.”14 

 

Ante estos ataques a la libertad de expresión, debemos actuar en consecuencia. El Senado de la República 

debe expresar su enérgico rechazo a toda acción que atente contra el ejercicio de la actividad periodística y de 

opinión. 

 

En el marco de respeto a los derechos humanos, se debe exigir se investigue y sancionen las agresiones de las 

que son objeto los periodistas. El tema es de importancia para la sociedad y para el Senado de la República, 

ya que Carmen Aristegui y Denise Dresser representan voces libres y críticas en la sociedad mexicana. El que 

esté en peligro el ejercicio de sus actividades no sólo refleja la ausencia del Estado para brindarles las 

condiciones necesarias para ejercer sus actividades, sino el peligro que viven a diario las y los periodistas 

comprometidos con la información veraz y crítica. 

 

Carmen Aristegui, con más de 14 reconocimientos por su actividad periodística y ganadora de dos ocasiones 

del Premio Nacional de Periodismo, es una periodista que ha demostrado día a día con su trabajo, la seriedad 

y profesionalismo, aunque ésta trastoque supuestos equilibrios de la vida pública del país. Mediante su 

colaboración en los espacios radiofónicos y televisivos a lo largo de su carrera periodística ha impactado en la 

vida pública de nuestro país. 

 

Denise Dresser se ha caracterizado, mediante sus columnas semanales y sus publicaciones en las que expresa 

su opinión, una crítica concisa, informada y oportuna, que se dirige a los poderes hegemónicos de nuestra 

sociedad mexicana.  

 

Ante las denuncias, es fundamental que conozcamos qué motivaciones, de dónde provienen los recursos y 

qué objetivos tienen quienes están usurpando identidades, y también, se detenga ya toda intimidación que se 

dirige al ejercicio de críticay opinión libre. 

 

Las intervenciones ilegitimas a la libertad de los periodistas deben ser desterradas.El acoso, el hostigamiento, 

la violencia, la censura, la usurpación, la suplantación, las calumnias, las intimidación contra de los 

periodistas no caben en un estado de derecho.  

 

Tampoco la censura que se planteó en la ley de telecomunicaciones que envió el Ejecutivo Federal al 

Congreso de la Unión, porque atenta contra la democracia mexicana y es un peligro del autoritarismo.  

 

Nada ni nadie puede estar por encima de los derechos y garantías previstos en la constitución.  

 

                                                 
14 Cfr. DRESSER, Denise. (No) Disentir en Silencio. Proceso. 24 de abril de 2014. Disponible en 

http://www.proceso.com.mx/?p=370461 

http://www.proceso.com.mx/?p=370461
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El artículo 6º de la constitución establece el derecho de que la manifestación de las ideas no será objeto de 

ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público.También establece que toda persona 

tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir 

información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 

 

El artículo 7o. establece que es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de 

cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de 

controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y 

aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la 

información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones. Añade 

que ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene 

más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. de esta Constitución.  

 

El señalado artículo 6º constitucional señala que la información que se refiere a la vida privada y los datos 

personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, en consonancia con lo que 

establece el artículo 16 constitucional que señala que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales.  

 

El artículo 73 fracciónXXI de la constitución establece que las autoridades federales podrán conocer de los 

delitos del fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, 

personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de 

expresión o imprenta.  

 

El artículo 102 constitucional establece que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar 

hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo 

pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el gobernador de un Estado, el 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal o las legislaturas de las entidades federativas. 

 

En el artículo 21 institucional se establece que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 

el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación 

y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos 

de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. 

 

De acuerdo con el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, el procurador 

puede contar con fiscalías especiales para realizar de mejor manera su función de prevención e investigación 

de los delitos. La Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de 

Expresión (FEADLE), es la autoridad encargada de dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones y, en su 

caso perseguir los delitos cometidos en contra de quienes ejercen la actividad periodística o se cometan en 

razón del ejercicio de derecho a la información o de libertad de prensa y expresión. Tiene como función, 

proteger la seguridad de los comunicadores y otorgar medidas cautelares o de protección, así como 

gestionarlas ante las autoridades locales competentes. 

 

El artículo 1º constitucional establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 

establezca la ley.  

 

En un estado de derecho, el deber del Estado en materia de protección de los derechos humanos es doble. Por 

un lado él mismo debe evitar violaciones a los derechos, pero también debe hacer todo lo que esté a su 

alcance para evitar que los ciudadanos y las organizaciones violen los derechos de conciudadanos.  
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Para ello debe operar las medidas de prevención y protección quefrenen y sancionen el acoso, el 

hostigamiento, la violencia, la censura, la usurpación, las calumnias, las intimidaciones, que sufren quienes 

con profesionalismo desempeñan la función periodística. 

 

Por todo lo expuesto, se somete a consideración del Pleno de la H. Cámara de Senadores, con carácter de 

urgente y obvia resolución,la siguiente Proposición con: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. El Senado de la República solicita respetuosamente al titular de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, en uso de sus facultades legales, a velar por el pleno respeto de la libertad 

de expresión de todas y todos los periodistas, en especial de Carmen Aristegui y Denise Dresser y a 

implementar los respectivos mecanismos de protección y prevención que garantice su integridad física y de 

toda persona que ejerza la labor periodística o de libre expresión, de conformidad con la Ley para la 

Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas y sus disposiciones reglamentarias. 

SEGUNDO. El Senado de la República exhorta respetuosamente al titular de la Procuraduría General de la 

República, Lic. Jesús Murillo Karam, a través de la La Fiscalía Especial para la Atención de Delitos 

cometidos en contra de la Libertad de Expresión, a iniciar acción legal en contra de quienesresulten 

responsables por la posible comisión de delitos con motivo de las denuncias y señalamientos hechos por 

Carmen Aristegui y Denise Dresser. 

 

SUSCRIBE 

 

 

SENADOR MARIO DELGADO CARRILLO 
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DEL SEN. DAVID MONREAL ÁVILA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, LA QUE 

CONTIENE PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE ENERGÍA A RENDIR UN INFORME 

ESPECIFICANDO CUÁL SERÁ LA DISMINUCIÓN DEL APORTE DE RENTA PETROLERA Y DE UTILIDADES DE 

LA INDUSTRIA ENERGÉTICA COMO INGRESOS PÚBLICOS, Y COMO SE REVERTIRÁ LA PROBLEMÁTICA 

DERIVADA DE LA ESTIMACIÓN DEL PRECIO DEL BARRIL DE PETRÓLEO EXPORTADO. 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

A LA SECRETARIA DE ENERGÍA PARA QUE RINDA UN INFORME 

ESPECIFICANDO CUAL SERÁ LA DISMINUCIÓN DEL APORTE DE 

RENTA PETROLERA Y DE UTILIDADES DE LA INDUSTRIA 

ENERGÉTICA COMO INGRESOS PÚBLICOS, Y COMO SE 

REVERTIRÁLA PROBLEMÁTICA DERIVADA DE LA ESTIMACIÓN DEL 

PRECIO DEL BARRIL DE PETRÓLEO EXPORTADO 

 

Senador DAVID MONREAL ÁVILA, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo en la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 8, fracción II del Reglamento del Senado de la República, presento 

ante esta Honorable Soberanía, proposición con Punto de Acuerdo, al tenor de las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

México es un país reconocido a nivel mundial por su producción petrolera, la expropiación petrolera no fue 

un simple acto nacionalista, la defensa de la industria petrolera trajo consigo que el país pudiera administrar y 

suministrar el petróleo mexicano. 

 

Desafortunadamente la legislación en materia energética a lo largo de la historia ha sido modificada para que 

el crudo del país regrese a las manos de empresas extranjeras; por medio de concesiones, contratos, 

organismos subsidiarios y filiales, Petróleos Mexicanos, siendo la mayor empresa petrolera de México y la 

mayor contribuyente fiscal del país, ha sido entregado a la inversión privada, delegando la producción de 

crudo, gas natural y petrolíferos a la inversión extranjera. 

 

La recién aprobada Reforma Energética prometió a la población mexicana que se contaría con un mayor 

abasto de energéticos a mejores precios, así como bajar las tarifas eléctricas, bajar el precio del gas y bajar el 

precio de los alimentos.15 

Además, se aseguró que con su aprobación, la producción de petróleo aumentaría de 2.5 millones diarios que 

se producen actualmente, a 3 millones de barriles en 2018 y a 3.5 millones en 2025.16 

 

La aprobación de la reforma energética definió la manera de cómo cambiaría la legislación para  permitir la 

apertura a la inversión privada en el sector energético, empero, en lo referente a las estimaciones de la 

extracción, explotación, producción y comercialización de petróleo, éstas no fueron las exactas, ya que la 

realidad es otra. 

 

Puesto que para definir el presupuesto, el Congreso de la Unión realiza estimaciones sobre el precio que 

tendrá el barril de petróleo durante el año; para el 2014 se hizo una estimación de que el precio del barril de 

petróleo exportado  se encontraría en 81 a 85 dólares por barril.17 

                                                 
15  Gobierno de la República. Reforma Energética Resumen Ejecutivo. [en línea]. México. 2014. Disponible en: 

http://cdn.reformaenergetica.gob.mx/resumen-de-la-explicacion.pdf [consulta 9 de Abril de 2014]. 
16Ibídem. 
17  Indigo Staff.  ¿Fin de la bonanza petrolera? [en línea]. Reporte Indigo. México. 2014. Disponible en: 

http://www.reporteindigo.com/indigonomics/fin-de-la-bonanza-petrolera[consulta 9 de Abril de 2014]. 

 

 

SEN. DAVID 

MONREAL 

ÁVILA  
 

 

 

http://cdn.reformaenergetica.gob.mx/resumen-de-la-explicacion.pdf
http://www.reporteindigo.com/indigonomics/fin-de-la-bonanza-petrolera
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Conjuntamente, en abril del presente año la Secretaría de Hacienda y Crédito Público previó que para 2014 el 

precio promedio de la mezcla mexicana de crudo de exportación se ubicaría en 89 dólares por barril, en lugar 

de los 85 dólares por barril, considerados en la Ley de Ingresos de la Federación para 2014.18 

 

La Secretaria federal informó que el precio de referencia de la mezcla mexicana de petróleo de exportación 

para 2015 se actualizó de acuerdo a la metodología especificada en el artículo 31 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dando como resultado un precio de referencia de 75.0 dólares por 

barril.19 

 

Pese a ello, la misma Secretaría de Hacienda y Crédito Público acepto que para 2015 el precio de la mezcla 

mexicana de petróleo de exportación caerá 10 dólares por barril, lo que en ingresos públicos se traduce en la 

una reducción de 3 mil 843.9 millones de pesos.20 

 

Con ello, se exhibe un engaño más de la reforma energética, ya que se prevé una caída significativa en el 

precio global del crudo, y esto no fue considerado ni promovido en la reforma constitucional en materia 

energética, notablemente por las consecuencias que esto deriva. 

 

Y es que según el periódico informativo Reporte Índigo, la caída prevista en el precio del petróleo se debe a 

presiones hacia abajo tanto en la oferta como en la demanda. Es decir, nuevos descubrimientos de 

yacimientos petroleros alrededor del mundo han aumentado las reservas petroleras disponibles; y al mismo 

tiempo, el consumo global del petróleo se ha ido estabilizando progresivamente, a medida que combustibles 

alternativos han ido tomando una proporción cada vez mayor en el consumo energético, reduciendo el uso del 

petróleo.21 

 

Además, este mismo diario informa que diversos analistas esperan que el precio del barril caiga todavía más, 

hasta los 75 dólares; ante esto, el país corre peligro, ya que este análisis toma en cuenta como referencia 

mezclas de crudo de mayor calidad que la que se produce en México, por lo que su precio podría descender 

más abajo de los 75 dólares.22 

 

Asimismo, el Bank of America Merrill Lynch (BofA) destaca en un reporte de análisis que una perspectiva de 

precios petroleros decrecientes y una baja en el valor de las exportaciones de crudo representa un riesgo 

significativo para el sector petrolero mexicano.23 

 

En consecuencia, las finanzas públicas mexicanas se verán afectadas en los próximos años, ya que más de un 

tercio de los ingresos del gobierno federal provienen de la explotación del petróleo, supliendo en la práctica la 

posibilidad de otros ingresos tributarios para financiar el gasto corriente. 

 

Pareciera entonces que la reforma constitucional en materia energética tiene como objetivo principal atender 

la demanda energética creciente y no optar por la eficiencia productiva. En el fondo esta reforma pretende 

aumentar la producción de hidrocarburos, privilegiando la demanda y el consumo; dejando a un lado, las 

necesidades de los mexicanos y el apoyo a su economía.  

 

                                                 
18Ibídem. 
19 Redacción CNN Expansión. SHCP sube previsión de precio de crudo. [en línea]. CNN Expansión. México. 2014 

Disponible en: http://www.cnnexpansion.com/economia/2014/04/01/shcp-sube-prevision-de-precio-de-crudo[consulta 

10 de Abril de 2014]. 
20 Cardoso Víctor, Méndez Enrique y Garduño Roberto. Caerán ingresos públicos en 3 mil 843.9 millones de pesos en 

2015: Hacienda. [en línea]. La Jornada. México. 2014. Disponible en:  

http://www.jornada.unam.mx/2014/04/02/economia/028n1eco [consulta 10 de Abril de 2014]. 
21Ibídem. 
22Ibídem. 
23Ibídem. 

http://www.cnnexpansion.com/economia/2014/04/01/shcp-sube-prevision-de-precio-de-crudo
http://www.jornada.unam.mx/2014/04/02/economia/028n1eco
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La reforma energética ya fue aprobaday el riesgo real se encuentra en la implementación, no en la legislación. 

Los detalles importantes de la reforma ya están incluidos en los cambios constitucionales aprobados. 

 

El Estado mexicano renunció a la reserva que hizo para sí mismo en el capítulo VI “Energía y petroquímica 

básica” del Tratado de Libre Comercio, en el que apartó el petróleo, hidrocarburos y petroquímica básica, en 

sus diferentes fases de explotación, de la zona de libre comercio de Norteamérica.  

 

Lo expuesto quiere decir que si se modificada la Constitución se reforma ocultamente el Tratado, y ahora 

México entra en los supuestos de los capítulos X, XI y XV del mismo, en los cuales, se estipula que si un 

Estado renuncia, privatiza o transfiere a particulares un área sujeta al control estatal, ésta ya no puede ser 

asumida libremente por el Estado.  

 

Por lo anteriormente expuesto, es de cuestionarse si la recién aprobada reforma energética llegará a ser 

suficiente y benéfica para llenar este vacío presupuestal o será necesario implementar otras medidas  de 

recaudación o endeudamiento más complicadas.  

 

Cabe recordar bonanza petrolera de los ochenta con la frase presidencial “‘administrar la abundancia’, la cual, 

llevó al país a una de las crisis económicas más agudas. Hoy, el discurso presidencial no es diferente, ante la 

afirmación de que “bajará el precio de la luz y también del gas” se ilusiona a miles de mexicanos, 

asegurándoles un supuesto futuro energético benéfico, cuando realmente lo único que se ve venir es un 

saqueo petrolero y una gran debilidad financiera para el país. 

 

Derivado de lo anterior, someto a consideración de esta honorable Soberanía el siguiente: 

 

   PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- El Senado de la República exhorta a la Secretaria de Energía para que rinda un informe 

especificando cual será la disminución del aporte de renta petrolera y de utilidades de la industria energética 

como ingresos públicos, y como revertirá la problemática derivada de la estimación del precio del barril de 

petróleo exportado.  

 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República a los 29  días del mes del abril del 2014.  
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DEL SEN. SOFÍO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, LA QUE CONTIENE PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA AL EJECUTIVO 

FEDERAL A LLEVAR A CABO ACCIONES EMERGENTES PARA EVITAR EL DESBORDAMIENTO DE LA 

LAGUNA NEGRA, EN EL MUNICIPIO DE TIXTLA EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

AL EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE A TRAVÉS DE DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA Y DEL INSTITUTO MEXICANO DE 

TECNOLOGÍA DEL AGUA, SE LLEVEN A CABO ACCIONES 

EMERGENTES PARA EVITAR EL DESBORDAMIENTO DE LA LAGUNA 

NEGRA EN EL MUNICIPIO DE TIXTLA EN EL ESTADO DE GUERRERO 

 

El suscrito Senador de la República, SOFÍO RAMÍREZ HERNÁNDEZ, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la 

LXII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8, Fracc. II del 

Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración de ésta H. Asamblea, el presente Punto de 

Acuerdo, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Las fuertes lluvias de septiembre del año pasado, dejaron en el estado de Guerrero a decenas de municipios 

con graves daños como fue el caso de Tixtla, en la región Centro de la entidad. 

 

Los impactos causados por el huracán ‘Ingrid’ y la tormenta tropical ‘Manuel’ en Tixtla, fueron de tal 

magnitud, que casi la mitad del municipio permaneció bajo el agua debido al desbordamiento de la Laguna 

Negra, generando que en varias zonas el nivel del agua alcanzara hasta los tres metros de altura. 

 

Dicha contingencia afectó a más de 7,500 personas, debido a que 26 millones de metros cúbicos quedaron 

anegados en dicha población. 

 

A raíz de las afectaciones por las lluvias, el Consejo Ciudadano de Damnificados de Tixtla ha reclamado el 

retraso en la firma del acuerdo entre la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y el Instituto Mexicano de 

Tecnología del Agua (IMTA), instituciones encargadas de realizar los estudios de factibilidad para evitar las 

inundaciones por el desbordamiento de la Laguna Negra.  

 

Lo anterior, con base en la reunión de trabajo celebrada en noviembre del año pasado entre altos funcionarios 

de la Conagua, el gobierno del estado y el ayuntamiento de Tixtla, entre ellos, el subdirector general, Oscar 

Hernández; Antonio Dávila, gerente nacional de Emergencias Urbanas, y Humberto Gastelum Espinoza, 

delegado estatal de Conagua, así como el coordinador general del Ejecutivo, Humberto Salgado Gómez, y el 

presidente municipal, Gustavo Alcaraz Abarca. 

 

Entre los acuerdos alcanzados se estableció iniciar un estudio de Batimetría consistente en conocer con 

precisión las profundidades de dicha laguna; asimismo, se suscribirá un convenio con una institución cativa 

de nivel superior para que realicen todos los estudios pertinentes que perfilen una solución definitiva a las 

inundaciones en esta ciudad24. 

 

                                                 
24 Gobierno del estado de Guerrero, (2013), “Se proyectan estudios para solución definitiva a las inundaciones de Tixtla”, 

[En línea] http://guerrero.gob.mx/2013/11/se-proyectan-estudios-para-solucion-definitiva-a-las-inundaciones-de-tixtla/.  

 

 

SEN. SOFÍO 

RAMÍREZ 

HERNÁNDEZ  
 

 

 

http://guerrero.gob.mx/2013/11/se-proyectan-estudios-para-solucion-definitiva-a-las-inundaciones-de-tixtla/
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De igual forma, los afectados señalan que la CONAGUA no ha cumplido con los compromisos firmados el 

15 de febrero, en donde se contemplaban diversas acciones emergentes de prevención como la rehabilitación 

de las dolinas o resumideros, la ampliación de las dos tuberías que se instalaron en septiembre a mayor 

profundidad, así como la instalación de cárcamos, que van a servir de base para las bombas de agua que se 

instalaron.25 

 

Debido a la proximidad de las lluvias y a que el nivel de la Laguna todavía es alto, los habitantes de Tixtla 

reclaman que las autoridades lleven a cabo los estudios técnicos pertinentes que generen un proyecto para 

resolver el problema que durante años han padecido. 

 

Es importante que las autoridades de los tres órdenes de gobierno coordinen esfuerzos en la prevención de 

desastres naturales que pudieran afectar nuevamente a nuestra nación y sobre todo a las comunidades de 

mayor vulnerabilidad. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del pleno de esta honorable asamblea la siguiente 

proposición con 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

 

PRIMERO. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo Federal para que a través de la Comisión Nacional del 

Agua se lleven a cabo acciones emergentes para evitar el desbordamiento de la Laguna Negra en el municipio 

de Tixtla en el estado de Guerrero. 

 

 

SEGUNDO. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo Federal para que a través de la Comisión Nacional del 

Agua y el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua se establezcan los trabajos necesarios para que se 

efectúen los estudios de factibilidad, con el fin de prevenir las inundaciones en el municipio de Tixtla en el 

estado de Guerrero. 

 

Cámara de Senadores, a los veintiocho días del mes de abril de 2014. 

 

 

Suscribe 

 

 

SEN. SOFÍO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

 

  

                                                 
25 Chávez, Lourdes (2014), “No cumple CONAGUA las medidas emergentes, en Tixtla para que no haya inundaciones, 

denuncian”, El Sur de Acapulco, México, 24/04/2014. 



 GACETA DEL SENADO Página 817 
 

Segundo año de Ejercicio Martes 29 de Abril de 2014. Segundo Periodo Ordinario 
 

 

 

COMUNICACIONES DE COMISIONES 

 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA 
 

CONVOCATORIA A LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN, QUE SE LLEVARÁ A CABO DEL DÍA 

MARTES 29 DE ABRIL DE 2014, A LAS 09:30 HORAS, EN LA OFICINA 9 DEL PISO 3 DEL HEMICICLO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA. 

 

 

 

 

 

SEN. ALEJANDRO 

DE JESÚS 

ENCINAS 

RODRÍGUEZ  
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COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
 

SE INFORMA QUE EL PRÓXIMO MARTES 29 DE ABRIL DEL PRESENTE, A LAS 13:00 HRS., LLEVAREMOS A 

CABO LA REANUDACIÓN DE LA MISMA, LA CUAL TENDRÁ VERIFICATIVO EN LA SALA 2, PISO 14 DE 

TORRE COMISIONES.  

 

 

 

 

 

SEN. MANUEL 

HUMBERTO 

COTA JIMÉNEZ  
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COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 
 

CONVOCATORIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 29 DE 

ABRIL DE 2014 A LAS 17:00 HORAS, EN LA SALA 6 DE LA PLANTA BAJA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 

 

 

 

 

 

SEN. DIVA 

HADAMIRA 

GASTÉLUM 

BAJO  
 

 

 

http://www.senado.gob.mx/?ver=int&mn=10&id=621
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COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL 
 

CONVOCATORIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN, QUE SE LLEVARÁ EL 

PRÓXIMO MARTES 29 DE ABRIL DE 2014, A LAS 17:00 HORAS EN LA SALA 7 UBICADA EN LA PLANTA BAJA 

DEL HEMICICLO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 

 

 

 

 

 

SEN. FIDEL 

DEMÉDICIS 

HIDALGO  
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COMISIÓN DE PROTECCÍON CIVIL 
 

CONVOCATORIA PARA LA REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN, QUE SE LLEVARÁ A 

CABO EL PRÓXIMO MIÉRCOLES 30 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, A LAS 9:00 HORAS., EN LA SALA 1, 

UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO HEMICICLO.  

 

 

 

 

 

SEN. HÉCTOR 

YUNES LANDA  
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COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES ASIA- PACÍFICO 
 

CONVOCATORIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN, CON EL VICEMINISTRO PARLAMENTARIO 

PRINCIPAL DE ASUNTOS EXTERIORES DEL JAPÓN, SR. NOBUO KISHI, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 

MIÉRCOLES 30 DE ABRIL DE 2014, A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA 4 DE LA PLANTA BAJA DEL 

HEMICICLO DEL SENADO DE LA REPÚBLICA. 

 

 

 

 

 

SEN. TEÓFILO 

TORRES 

CORZO  
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Nota: Con fundamento en el artículo 307, inciso 4, del Reglamento del Senado de la República, “La publicación impresa de la Gaceta y la 
que aparece en medios electrónicos sólo tiene propósitos informativos y no produce efectos jurídicos”. 

SALVA ÁRBOLES Y AHORRA PAPEL 

Consulta la Gaceta del Senado en  www.senado.gob.mx  
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